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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE. MINISTROS.

S. M..eI RBY.(Q. D; G.) y S. A. R. la Serma. Se
ñora Princesa de Ástúrias continúan en esta £orte 
sin novedad en su importante salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y sus Augustas Hijas 
continúan en Sevilla sin novedad en su importante 
salud.

M I N I S T R O  DE H A C I E N D A .

                        REAL ORDEN

 Excmo. S r . : He dado cuenta al R ey (Q. D. G.) de 
las instancias producidas per varias Corporaciones pro
vinciales y municipales reclamando, contra la ÍEteal orden 
de 8 de Enero últim o, que dispuso estaban sujetos al pago 
del im puesto de consumos los granos destinados á la 
siembra.

En su v ista , y considerando: que él impuesto sobre ce
reales no puede gravar los destinados 4 la siembra, ya por 
estar en contradicción cbñ la índole clel tribu to , cuya base 
es el consumo, ya porque no está autorizado por ley algu
na ó disposición de earácter general, fundada en la misma; 
S. M., conformándose con el dictámen del Consejo de E sta
do en pleno y de acuerdo con el de Ministros, se ha servi
do derogar la citada Real orden de 8 de Enero último, y 
declarar libres del derecho de consumos los cereales desti
nados á la siembra.

De Real orden lo comunico á V. E. pará'su conocimien
to.y efectos consiguientes. Dios guarde á - V. E. muchos 
años. Madrid 13 de Noviembre de 1876.

BARZANALLANA.
Sr. Director general de Impuestos.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: Resultando vacante la cátedra de Elementos 
de Economía política y Estadística de la Universidad de 
Yalladolid, y correspondiendo su provisión al turno de 
oposición, S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á  bien dis
poner se anuncie con sujeción al reglamento de 2 de Abril 
de 1875.

De Real orden lo. digo...& V ..L  para su inteligencia y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 8 
de Noviembre de 1876.;

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Resultando vacante l a ;cátedra de Amplia
ción del Derecho civil y Códigos españoles de la Universi
dad de Salamanca, y correspondiendo su provision al turno 
de concurso, S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que se anuncie ántes por traslación, conforme al re
glamento de 15 de Enero de 1870 y Real decreto de 21 de 
Julio último.

De Real orden lo digo á V. L para su inteligencia y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años'. Ma
drid 8 de Noviembre de 1876.

C, TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: La Sección de Fomento del Consejo de Es
tado ha emitido em 24 de Octubre últim o el informe si
guiente: / ‘ ■ ■ -

«Excmo. S r.: En cumplimiento de la Real orden co
m unicada por el Ministerio del digno cargo de Y. E. en 
16 del actual, esta Sección ha examinado el expediente pro
movido con motivo de la consulta,elevada por el Goberna
dor de la provincia de Lugo acerca de si debe estimarse 
vigente la "Real orden de 10 de Octubre 'de 186®, relativa á 
m atrícula de comerciantes, á pesar de la reforma llevada 
Acabo en e l Código de Comercio por el decreto de 6 de 
Diciembre de 1868. F

Manifiesta la expresada Autoridad que le ha llevado a 
elevar su consulta la omisiorf en que incurren muchos co
merciantes de aquella capital que, al form ar Sociedades 
mercantiles, dejan de presentar-testimonio de la escritura 
social para la tom a de razón en el correspondiente registro 
según previene e l art. 22 del Códigode Comercio, y no lle
van tampoco la m atrícula generalde comerciantes exigida 
en los a rtícu lo s '11 y  25 del citácló'Código.

E l Negociado ,de ese Ministerio, considerando que la 
expresada Real orden de 10 de Octubre se lim ita á dar re
glas para la formación de la m atrícula de comerciantes, y 
que el decreto de 6 de Diciembre de 1868 sólo introdujo en 
éí Código m ercantil las reformas consiguientes á la supre
sión de los .Tribunales especiales de .C om erlo  sin oponerse 
en nada á lo dispuesto en la citada Real orden, füé de pa
recer que debía considerarse’ vigente esta disposición, si 
bien las atribuciones que concede la regla 4 a de la misma 
á los Consejos de provincia se entenderán hoy conferidas 
á las Comisiones provinciales.

. En tal estado el expediente, be ¡remite á informe de la 
Sección; y al em itir esta su dictámen, m anifestará á V. E. 
que del espíritu y del texto . literal del mencionado de
creto de 1868 aparece claramente determinado el fin que 
se propuso, que no fué más que unificar los fuoics, supri
miendo los Tribunales especiales de Comercio, cuya ju ris
dicción quedó refundida en la ordinaria.

Así consta, no sólo en el preámbulo de dicho decreto, 
sino tam bién en la parte dispositiva de cada uno de sus 
artículos, 'especialmente en el 4°, núm. 8.°, y en el 10 y 
siguientes, segundos cuales la jurisdicción ordinaria es 
hoy la única competente para conocer de los negocios m er
cantiles, quedando suprimidos los Tribunales especiales de 
Comercio.

En este concepto, mandado por los artículos 11, 22 y 25 
del referido 'Código que toda persona que se dedique al 
comercio esté obligada á inscribirse en la m atrícula de co
merciantes de la provincia, y á presentar al registro pú
blico y general de la m ism a los documentos que dichos 
artículos mencionan; y resolviéndose por la Real orden 

1 dé 1.0 dé Octubre citadá que sé observen las prescripciones 
dé dichos"articuléis con las rSglas ál efecto determinadas 
para prevenir los abusos que se cometían, no puede admi
tirse que fel decreto-ley de 6 de Diciembre de 1868, que 
sólo comprende disposiciones adjetivas ó de procedimien
tos, afecte á la observancia de lo prescrito en el Código y 
en la Real orden de 10 de Octubre;, sino que esta y dicho 
Código continúan vigentes, con la única diferencia de que 
en las cuestiones á que den lugar los asuntos mercantiles 
•entenderán los Tribunales ordinarios, y no los especiales de 
Comercio; siendo"además de la competencia de las Comi
siones provinciales el conocimiento de las reclamaciones 
que por la regla 4.a de la expresada Real orden correspon
dían á los suprimidos Consejos de provincia. ’

En resúmen, Ja Sección es de dictámen que el decreto- 
ley de 6 de Diciembre de 1868 no introdujo modificación 
alguna relativa á la formación de matrículas de comer
ciantes, y que por consecuencia debe considerarse vigente 
la Real orden de 10 de Octubre de 1862, que resolvió que

en cada provincia se form ara una m atrícula para los que 
se dedicasen al comercio.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictám en, de su orden lo traslado á Y. I. como reso
lución para su conocimiento y deiatás efectos. Dios guarde 
á V. L muchos años. Madrid 10 de Noviembre de 1876.

C. TORENO.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

Excmo. Sr.: Las dificultades que en la práctica han 
surgido con la aplicación de la ley de ensanche de pobla
ciones de 29 de Junio de 1864 movieron al Gobierno de S. M. 
á introducir en el proyecto de ley presentado á las Cortes 
reformando la municipal una base por la cual G o ci ct X t/C o 

la Junta de ensanche, dando otra representación en los 
Ayuntam ientos á los intereses que hasta ahora en esta ra 
dicaban. Asimismo en el tercer párrafo de esta base se hace 
desaparecer la división por zonas que afectaba á los gastos 
del ensanche. Pero aun así es seguro que no todas las di
ficultades que embarazan el desarrollo del ensanche de las 
poblaciones habrán desaparecido, por completo, y se hace 
preciso adoptar las medidas y resoluciones convenientes 
para que, regularizándose las relaciones de índole diversa 
qué median entre los Ayuntam ientos y los intereses del 
ensanche de las, poblaciones, puedan los primeros con des
ahogo y facilidad atender á cubrir las necesidades de los 
segundos, y estos encontrar cierta comodidad en la forma 
de subvenir con sus cargos especiales al pago de las obras 
propias é indispensables en toda población ó barriada que 
nace.

En su vista, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido dis
poner:
. 1.® ' Que se nombre una Comisión que, bajo la presiden
cia del Ministro de Fomento, prepare un proyecto de ley 
en que se resuelvan todas las dificultades que hasta ahora 
han nacido én la práctica de la ley de ensanche de 1864.

2.® Que esta Com isión, ántes de dar por term inados 
sus trabajos, oiga las indicaciones que las poblaciones que 
tengan ensanche juzguen conveniente hacer,, para lo cual 
los A yuntam ientos y Juntas de ensanche habrán de dar sus 
poderes á las personas que estimen conveniente.

Lo que de Real orden comunico á Y. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid 11 de Noviembre de 1876.

C. TORENO.

Sr. Director general de Obras públicas.

Excmo. Sr.: Para formar parte de la Comisión creada 
po r Real orden de esta fecha con objeto de preparar un 
proyecto de ley en que se resuelvan todas las dificultades 
que hasta ahora han nacido en la práctica de la de ensan
che de poblaciones de 1864, S. M. el R ey (Q,. D. G.) se ha 
servido nom brar á D. Luis de Martos y Potestad, Conde 
de Heredia-Spínola; D. Alejandro Llórente, D. Cárlos Frí- 
gola, Barón del Castillo de Chirel; D. José Moreno Elorza, 
D. Joaquin José de Osm a, Marqués de la  Puente y Soto- 
mayor; D. Manuel María José de Galdo, D. Manuel Silvela, 
D. José Canalejas, D. Valeriano Casanueva y el Director 
general de Obras públicas, desempeñando las funciones de 
Secretario de la expresada Comisión el Jefe de Negociado 
de' Construcciones civiles en el Ministerio de Fomento.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años, 
Madrid 11 de Noviembre de 1876.

C. TORENO.

Sr. Director general de Obras públicas.
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ADMINISTRACION CENTRAL.

M IN ISTE R IO  D E  H AC IEN D A .

d irección del Tesoro público y Ordenación general 
de Pagos del Estado.

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 15 del corriente 
se satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de guerra y otros conceptos la última cuarta parte de 
sus créditos comprendidos en el^quinto grupo con los núme
ros de presentación del 9 al 13, ambos inclusive.

Madrid 13 de Noviembre de 1876.=E1 Director general, 
Echenique.

Dirección general de la Deuda pública.

Secretaría.

Los interesados á quienes.fueron admitidas sus proposicio
nes en las subastas celebradas ante la Junta de la Deuda pú
blica para la adquisición de valores de la del personal y  ma
terial del Tesoro correspondientes al mes de Octubre último 
se presentarán en la Tesorería de esta Dirección general desde 
el dia 14 del corriente mes en adelante, de dos á tres dê  la 
tarde, á fin de hacer efectivas las cantidades que se les adju
dicaron en las citadas subastas; en el ̂  concepto de que los 
proponentes que ya no lo hubiesen verificado deberán entre
gar préviamente en el Departamento de Emisión de estas ofi
cinas los valores que ofrecieron y les fueron admitidos.

Madrid 13 de Noviembre de 1876.=~E1 Secretario, P. O., 
Eduardo Alvarez Quiñones.==V.° B.°=E1 Director general, 
Maldonado.

Dirección de la Caja general de Depósito.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex y 
presan á continuación para el dia 17 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos no depositados, segundo semestre 
de 1873, carpeta núm. 2.290 de señalamiento; primer semestre 
de 187o, carpetas números 1.719 y ,20 deseñalamiento; segun
do semestre de 1875, carpetas números 1.501 y 1.504 de seña
lamiento. • , ,

Madrid 13 de Noviembre de 1876.=E1 Director general, 
Carlos Grotta.

Dirección general de Rentas Estancadas.

Habiendo dejado trascurrir el tiemno prefijado en la|Real 
órden de 13 de Mayo último sin que D. José Cruz González, 
vecino de Santander, satisficiera el impuesto correspondiente 
á la rifa de una efigie, pa: a cuya celebración fué autorizado 
en virtud de órden publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id , cor
respondiente al dia 2 de Setiembre del año último, esta Direc
ción general ha acordado declarar caducada la órden facul
tando á dicho interesado para celebrar la indicada rifa.

Lo que se anuncia en cumplimiento de lo prevenido en la 
expresada Real disposición.

Madrid 11 de Noviembre de 1876.-= El Director general, 
José Rivero.

Habiendo dejado trascurrir el tiempo prefijado en la Real 
órden de 13 de Mayo último sin que el Administrador del hos
pital de Nuestra Señora de Atocha, establecido en esta Corte, 
satisficiera el impuesto correspondiente á la rifa de beneficen
cia, para cuya celebración fué autorizado en virtud de órden 
publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id , «orrespondienre al dia 17 
de Diciembre último, esta Dirección general ha acordado de
clarar caducada la órden facultando á dicho establecimiento 
para celebrar la indicada rifa.

Lo que se anuncia en cumplimiento de lo prevenido en la 
expresada Real disposición.

Madrid 11 de Noviembre de 1876. =  El Director general, 
José Rivero.

Tesorería Central de la Hacienda [publica.
De órden de la Dirección general del Tesoro, el dia 15 del 

corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la primera emisión , vencimiento de 31 de íDiciem- 
bre de 1875, señaladas con los números del 722 al 748 de pre
sentación y 1.223 a 1.242 de sorteo para el pago, importantes 
42.180 pesetas.

Madrid 13 de Noviembre de 1876.=* El Tesorero Central, 
Francisco de Goicoechea.

Intervención general de la Administración 
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.432.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados p or las dos ter
ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les, enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
exam inadas y aprobadas por esta Intervención general se 
rem iten d la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cum plim iento de lo dispuesto en el art. 8.* de la ley de 1.* 
de A b ril de 1859, em ita inscripciones nom inales con renta  
d e3 por 100 anual á favor délas Corporaciones que á con ti
nuación se expresan.

NÚMERO MES Y AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen ©n

órden. las relaciones. Esgs. MiU•

PROVINCIA DE BURGOS.

165831 Ayuntamiento de Que
mada.........................  Noviembre 1867. 186*880

165832 Idem de id ................... Diciembre id . . . .  373*339
165833 Idem de id ................... Agosto 1868........ 186*880
165834 Idem de i d . . . ________  Abril 1869..........   560*008
165835 Idem de Quintanilla

Morocisla.................  Diciembre 1867.. 173*216
165836 Idem de id ................ . Abril 1 8 6 8 ...... 25*600
165837 Idem de id ..................  Diciembre id . . . .  173*216
165838 Idem de Quintanalara. Octubre 1867.... 28*906
165839 Idem de id ..................  Diciembre id . . . .  53*653
165840 Idem de id ..................  Idem 1868........... 53*653
16584Í Idem de Quintanaor-

tuño..........................  Marzo id , ....... ... 210*293
165842 Idem de id ..................  Febrero 1869.... 200*960
165843 Idem de Quintanaopio. Diciembre 1867.. 62*758
165844 Idem de id ..................  Abril 1869 . . . . . .  94*13
165845 Idem de Quintanilla-

bon  ......... .. Marzo 1868. . . . . . .  10*773
165846 ídem de i d . . . ............  Abril 1869..........  16*160
165847 Idem de Quintanabu-

reba ...............  Diciembre 1867.. 57*067
165848 Idem de id .  ..............  Enero 1868 ...... 14*934
165849 Idem de id ..................  Idem 1869..........  85*600
165850 Idem de Quintana de

Valdelueio...............  Febrero 1868,,... 74*133
165851 Idem de id .   ......... Idem 1869...........  111*200
165852 Idem de Quintanades. Diciembre 1867.. 21*707
165853 Idem de id .................. Idem 1868..........  21*707
165854 Idem de Quintanilla del

Monte....................... Octubre 1867.......  151*467
165855 Idem de id    Noviembre 1868. 151*467
165856 Idem de Quintanilla

la P re s a .. . .............  Idem 1867 .......... 21*440
165857 Idem de id ..................  Idem 4868..........  21*440
165858 Idem de Quintanilla de

B ureba .,............... .. Diciembre id . . . .  14*933
165859 Idem de Quintanario.. Setiembre id . . . .  - 21*334
165860 Idem de Quintanarraya Agosto id . . . . . . .  339-467
165861 Idem de Quintanilla

de las Viñas . . .  Marzo id    7*520
165862 Id em ' de Quintanilla

' Sobresierra.............  Abril id    213*333
165863 Idem de Quintanilla

de P ien za ...............  Mayo id~ . . . . . . .  11*040
165864 Idem de Quintanilla

Gabesoto...................  Julio i d  . . .  4*368
165865 Idem de Tañabuey es.. Agosto 1867 ..... 71*467
165866 Idem d e id .. . . . . . . . . .  Idem 4 8 6 8 ....... 71*467
165867 Idem de id.............. . Setiembre 1869.. 107*200
165868 Idem de Tamaron  Octubre 1867___ 728*266
165869 Idem de id    Setiembre 1868.. 90*667
165870 Idem de id ..................  Octubre id   248*300
165871 Idem de id ..................  Noviembre 1868. 728*266
165872 Idem de Tagarrosa.. ..  Enero id    59*733
165873 Idem de id . ..... .........  Agosto id . . . . . . .  12*133
165874 Idem de id . ............ ... Diciembre id . . . .  106*720
185875 Idem de id .................. Enero 1869.........  89*600
165876 Idem de id .................. Febrero i d   56*800
165877 Idem de Torresandino. Diciembre 1867.. 162*667
165878 Idem de id ................... Enero 1869..........  244
165879 Idem de Tobar... . . . .  Junio 4868.-......... 37*600
165880 Idem de id .................. Noviembre id ....  150*528
165881 Idem de id ............. Diciembre id . . . .  39*752

RtMfiRO MES Y AÑO íMPORTS
eba CORPORACIONES. á que pertenecen en

óTden. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  relaciones. Sscs. MUs.

165882 Ayunt.0 de Tapia. . . . .  Mayo 1868........  85*494
165883 Idem de id ..  .......  Julio i d    90*667
165884 Idem de id .............. Noviembre id ,. . .  30*667
165885 Idem de Tortoles  Junio id.........  80
105886 Idem de id .    .....  Julio id...............  373*973
165887 Idem de id., adicional. Idem id .........  266*667
165888 Idem d e id . . . .   Noviembre 1868. 926*402
165889 Idem de id .   .. Enero 1869.........  882*240
165890 Idem de Tablado de

V illad iego ................ Febrero 1868.... 166*666
165891 Idem de id    Junio id ,    86*222
165892 Idem de id ...................  Febrero 1869____ 250
165893 Idem de Terradillos de

Esgueba  ............ Enero id .............  20*472
165894 Idem de Treviño áe

Miranda...................  Noviembre 1867. 182*400
165895 Idem de id   ...........  Junio 1868..........  98*667
165896 Idem de id    .............. Noviembre id . . . .  182*400
165897 Idem de Tordueles... Enero 1866............ 574*614
165898 Idem de id .................. Diciembre 1867.. 574*614
165899 Idem de Trasahedo... Julio 1 8 6 8 ....... 5*387
165900 Idem de id...................  Diciembre id . . . .  5*334
165901 Idem de Talamillo de

Villadiego................. Enero id .............. 74*964
165902 Idem de i d . . . . ...........  Diciembre id   74*966
165903 Idem de Torrecilla del

M onte  ...........  Enero id .............. 70*774
165904 Idem de id ...................  Idem 1869 .......... 106*160
165905 Idem de Talamillo del

T o zo ......................... Octubre 1867.... 17*834
165906 Idem de id .   ....... .. Noviembre 1868.. 17*334
165907 Idem de T e ja d a .. . . . .  Diciembre 1867*. 494*098
165908 Idem de id ..................  Enero 1868 ...... 267*556
165909 Idem de id ...............; . .  Julio id      85*968
165910 Idem de Toibaños de

Arriba............. . Mayo id    30*934
165911 Idem de Term inon.. . .  Marzo id    11*520
165912 Idem de Terradillos... Febrero id .. . . . . .  13*648
165913 Idem de Torrepadre.. .  Mayo id    24*747

PROVINCIA DE CUENCA.

165914 A y u n t a m i e n t o  de
Cuenca..................... Mayo 187 0 . . .  * . .  25*540

PROVINCIA DE MADRID.

165915 Ayuntamiento de Val-
daracete   Enero 1866.........   9*067

165916 Idem de id  ............ Febrero id   80*534
165917 Idem de id  .......... Junio id ............... 8
165918 Idem de id    Agosto id .  .......  52*427
165919 Idem de id  ....... Octubre id   23*519
165920 Idem de id ..................  Noviembre 1868. 185*934
165921 Idem de id .................. Diciembre id .. . .  21*680

PROVINCIA DE NAVARRA.

165922 Ayuntamiento de Ta-
falla. ...............  Junio 1 8 7 0 .... . .  364*500

PROVINCIA DE SEVILLA.

165923 Ayuntamiento de Las
Cabezas de San Juan. Enero 1866.........  92*266

165924 Idem de id ..................  Mayo id............... 744*533
165925 Idem de id ..................  Octubre id   197*436
165926 Idem de id ..................  Diciembre id . . . .  65*556
165927 Idem de id ..................  Enero 1867......... 8.036*800
165928 Idem de id    Marzo id .............. 54*530
165929 Idem de id . ................  Junio id ..   ........  704*534
165930 Idem de id ..................  Setiembre i d . . . .  743*597
16593.1 Idem de id  ...... Octubre id  55*555
165932 Idem de id . ................  Noviembre id . . . .  8.014*400
165933 Idem de id    Diciembre i d . . . .  23*940
165934 Idem de id  .........  Enero 1868................. 22*400
165935 Idem de id ..................  Mayo i d .............  784*533
•165936 Idem de id ..................  Octubre id   771*022
165937 Idem de id    Ener© 1869....... 12.021*600
165938 Idem de id .................. Setiembre id . . . .  33*600
165939 Idem de i d . . ...............  Octubre id   2.190
165940 Idem de id ..................  Noviembre i d . . .  83*333
165941 ídem de id  ......... Diciembre id . . . .  12.079*436

Madrid 26 de Setiembre de 1876.=E1 Interventor general» 
J. R. de Oya.

ministerio de la gobernacion

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.

Esta Dirección general, en cumplimiento de lo que dispone el Real decreto de 10 de Julio de 1867, publica la siguiente lista trimestral de las Orneos concedidas en la Orden eévfl de
Beneficencia.

Mad^d 8 de Noviembre de 4870.e=E1 Director general, Ramón de' Gampoaxnor.

Relación circtmitanewda de las Cruces de la Oréen d v ü  de Renefwenda concedidas en los meses de Julio, Agosto y Setiembre del presente año.

. . .  ! Autoridad qne ba formulado ! M , „ , , , . a Fncha-
Provmm. . la propuesta. ....i Nwnhrn y profesión dei agraciado. SERVICIOS PRESTADOS. Clase de la cruz. cauce*».’

Burgos.— En la mañana del 25 de Enero de 1869 el Gobernador de la 
provincia D. Isidoro Gutiérrez de Castro se personó en la Catedral y\ 
su archivo con objeto de incautarse y hacer inventario de las alha- j 
jas propias de la iglesia. A l mismo tiempo los alrededores de la Ba- I 
sílica eran ocupados por la muchedumbre, que penetrando de re-1  
pente en el templo^ se abalanza sobre su primera Autoridad y la I  
hiere de muerte. Cási sin vida el infeliz Sr. Castro, es sacado á la f 
cálle, donde concluyen de rematarle. Atándole una faja á los piés, esl 
arrastrado el cadáver por diferentes calles hasta la plaza del Duque!
de la Victoria. En este punto el,-conflicto tomó colosales proporcio-\Pm-m™  . w *  U jl a*
nes, y hubiera sido de ¡fatales resultados sin la presencia del se_ i ™ mera « M »  . . .  i *  ae Juno.
ñor Cortijo, quien arrostrando la impopularidad que evidentemente#
ponia en peligro su vida desenvainó su espada; y embistiendo conl
denuedo á aquellas turbas, .las obligó á huir en todas direcciones,!
evitando con e llo , no sólo que los ensangrentados miembros de la l
víctima fuesen arrojados1 al rio-Arlamzon, como proyectaban, s ino l
que abriendo,,paso á las Autoridades para que cumplieran los debe- ]
res de sus cargos, hizo fracasar el motin popular que en la referida I
plaza se preparaba    ...........    / *
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Provincia. Autoridad que ha formulado 
la propuesta. Nombre y profesión del agraciado. SERVICIOS PRESTADOS. Ciase de la cruz. Fecha 

de la concesión.

Madrid. ...»*••• »jjGobernador civil de la pro- D. Juan Moreno Benitez, Gobernador de  ̂
la provincia..............................................

Perales de Tajuña.—En el año 1870 y durante la epidemia variolosa \ 
que invadió dicho pueblo, se presentó el interesado, acompañado de va- ¡ 
rías hermanas de la Caridad, dos practicantes y un Médico, llevando i 
cuantos medicamentos y efectos eran necesarios. Convocó al Ayun - 1 
tamiento y  gran número de vecinos con objeto de levantar los áni- f 

1 mos; estableció un hospital para los atacados de la enfermedad; 1 
constituyó una Junta de Beneficencia para la distribución de socor- \ 
ros; se ofreció á dar sepultura á los cadáveres por negarse á ello los /  

| obligados á este servicio; recorrió las habitaciones délos invadidos,!
extendiendo sus visitas al cementerio, donde reinaban peligrosos! 

f miasmas, efecto de la descomposición de los cadáveres por la fu erza ! 
del sol, permaneciendo en este punto de once y media de la mañana 1 
á una de la tarde; dio 4.000 rs. de su bolsillo particular, y por ú lt i-  ] 
mo cuando regresó á esta Corte no cesó de remitir nuevos efectos.. .  j

Primera c la se , . . i i  de-Julio.

Gobernador de la provincia D. Norberto de Arcas y Benitez...........;

Madrid.— Cuando en 1869 se desarrolló en esta capital la epidemia t i -  \ 
foidea, el interesado, Médico de la Beneficencia municipal, prestó sus ] 

1 servicios en dos distritos, en uno de ellos gratuitamente. Proporcio 
1 nó y costeó una asistenta para que sirviese y cuidase i  Florencia l 
i Colomer, que tenia á su esposo enfermo en el hospital; recogió á los [ 

hijos de Isidoro Hidalgo y los puso en una casa de huéspedes, pa-* l 
gando los gastos de su manutención, y ejerció per último otros actos i 
de caridad............................................................................................................. /

Segunda clase. . . 19 de Julio.

Cádiz.................. Gobernador de la provincia

*

D. Enrique Rovira y  Ortiz, estudiante.

/ Cádiz.— En 1857 se estableció en Cádiz un hospital provisional para \ 
i la curación de los heridos procedentes de la guerra de Africa. El J 
/ interesado pidió se le admitiese en clase de practicante para prestar ( 
t sus auxilios y  asistencia gratuitamente; y admitido, lo verificó con / 
[. asiduidad y caritativo celo, con lo cual se granjeó el aprecio de su s! 
V Profesores.............. .............. ................................................................... * ..........i

Tercera clase .. . . 19 de Julio*

Málaga................... Gobernador de la provincial

f D. Fernando Camino, Coronel, Teniente' 
Coronel de la Guardia c iv i l ; D. R a 
fael Serrano, Capitán; D. Andrés 

i Mari Martínez, cabo segundo; Don 
i Francisco López Terma, id. id .; Donl 
| Antonio Villaverde, guardia primero;
I D. José Cervantes González, id. id.;' 
/ D. Eugenio Chamorro Castro, id. id.;
V D. Miguel Oontreras Padilla, id. id.; 
j D. Miguel Martin Morales, guardia se-j 
j  gundo; D. José Ordoñez Alonso, idem 
| Idem ; D. Enrique Blanco Martin,' 
1 idem id.; D, Luciano Gil Vela, id. id.; 
f D. Francisco González Turillo, id. id.; 
i D. Juan Gil Aldeguelo, id. id.; Don 
\ Miguel Bueno Correa* corneta.. . .  —

\

1 Málaga.— En la inundación ocurrida el 17 de Diciembre de 1875 pres-> 
[ taron los interesados relevantes servicios. El Coronel, con grave p e - j 
l ligro de su vida, sacó de sus casas, que estaban anegadas, á varios 
i vecinos de las calles de la Zanja y Cruz Verde. Ei Capitán y los

| Primera al Coro- 
' nel, segunda al 
| Capitán y terce-

/  guardias abrieron algunas alcantarillas para dar salida á las aguas,
. y  logrando con sus heroicos esfuerzos salvar de la muerte á a lgu- 

{ nos habitantes de las calles de los Negros y  del Alamo........................•

i ra á los guar- 
i dias..................... 19 de Julio.

A licante. . . . . . . . Gobernador de la provincia D. Rafael Carratalá y  R am os, D. Ma

[ Alicante.—El 23 de Agosto de 1875 bajó á limpiar el pozo de la easa 1 
[ número 16 de la calle de la Constitución el albañil Antonio Gonza- 1 lez, quien al remover el fondo de las aguas y sentirse asfixiado dio i 
i la voz de «socorro:» y acudiendo al instante Rafael Carraialá en el 
} acto de coger al albañil, sintió también los primeros síntomas de la ' 
\ asfixia, quedando sin movimiento. En auxilio de los dos descendió ¡ 
J atado de una cuerda Manuel Romeu, y apenas habia ligado con ella 
I al Carratalá cuando también quedó privado. En este estado y con el 
f auxilio de varias personas fueron extraidos del pozo el albañil ya 
\ cadáver, el Carratalá en estado grave y  el Romeu mareado...............

\ Tareera clase .. . . 24 de Julio»
nuel Romeu y  Montosa.........................

!

Cádiz........ .. Gobernador déla provincia D. Jósé María Albareda.............................
/Puerto deSanta María.— El interesado, Vocal de la Junta de.Caridad, 
\ fue uno de los individuos que permanecieron en la población durante 
j la epidemia, asistiendo á los enfermos y socorriéndolos con ropas 
( que se preparaban en su casa ............................................. ...........................

\ Tercera clase.. , .

i

2 de Setiembre*

Madrid................... Gobernador de la provincia D. Julián de Maestre y  Doncel................

/ Madrid.— Como individuo de la Junta de Sanidad del distrito de Bue- 
I navista prestó importantes servicios en la última epidemia que in - 
] vadió esta Corte. Socorrió á los enfermos, allegó recursos y fumigó 
/ habitaciones. Penetró en el convento de Religiosas de Santa Teresa, \ Segunda c la se .. . 2 de Setiembre-
1 hasta entonces cerrado por lo peligroso de la atmósfera, para venti- 
1 lar las habitaciones, ejecutando otro tanto en una casa de la calle 
[ de la Montera, en donde se hizo cargo de dos niños abandonados...

Madrid 3 de Noviembre de 1876 —El Jefe de la Sección, Fermín H. Ig lesias.= V .“ B.°=E1 Director general, Campoamor.

SECCION PRIM ERA.
Resumen de lo satisfecho en la prim era semana de las oirás  

que se están ejecutando en el Hospital de la Princesa {Ma
drid), que se publica con arreglo á lo dispuesto en Real orden 
de 24 del actual

Pts. Cs. Pís. Cs.

Carpintería, tres jornales de oficial, á 3 ‘75. 44‘25
Idem, tres id. de ayudante, á d‘50 ...............  4‘50

*   15*75
Albañilería, seis id. de oficial, 4 4 . .............  24

 ------- 24
Peones,, 12 id. á 2‘25 pesetas.........................  27
Idem, 90 d/2 id., á 2 pesetas..........................  181

'   208
Aparejador, seis id., á 2 50 id   .................... .. 15
Sobrestante, seis id., á 3 id........................... * ..............  18
Guarda, uno id., á 0‘50 id  ...........*...................  0 ‘50
Auxiliar facultativo, gratificación................. . ............. 36
Pagador, id ................................................................ .. 36

353‘25
MATERIALES.

Be carpintería.................     112‘62
Be albañilería   ..........    47

  159‘62

T o t a l . . . . . . . .....................  818*87

Madrid 30 de Octubre de 1876.== El Director general, Ra
món de Campoamor.

Resultando de las últimas noticias sanitarias comunicadas 
por nuestros Representantes en el extranjero que la salud pú- 
blica en Nueva-York y Nueva-Orleans es satisfactoria:

Vistos el art. 30 de la ley de Sanidad y  órden del Presi
dente del Poder Ejecutivo de la República de 10 de Diciembre 
de 1874;

He tenido por conveniente derogar la orden de 14 de O c- 
tubre  ̂próximo pasado,^ que declaró súcias por causa de fiebre 
amarilla las procedencias de los citados puertos , y disponer se 
consideren limpias, con aplicación del art. 40 reformado de la 
mencionada ley de Sanidad, á ias que bayan salido de los

mismos después del 9 de Octubre último , siempre que reúnan 
las condiciones favorables prevenidas en la legislación vigente.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y  efectos d e 
terminados en la disposición 4.a de la órden de esta Dirección 
de 24 de Abril de 1875. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 9 de Noviembre de 1876.=E1 Director general, Ramón 
de Campoamor.=Sr. Gobernador de la provincia marítima de.....

D irección general de instrucción  pública.
Se halla vacante en la Facultad de Derecho, Sección del 

civil y  canónico, de la Universidad de Valladolid la cátedra 
de Elementos de Economía política y Estadística, dotada con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposición con arreglo á lo dispuesto en el art. 226 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la forma preve
nida en el reglamento de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición se requiere: no hallarse 
incapacitado el opositor para ejercer cargos pú blicos; haber 
cumplido 25 años de edad; ser Doctor en dicha Facultad y 
Sección , ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrogable término de 
tres m eses, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y ser
vicios, y de un programa de la asignatura dividido en leccio
nes y  precedido del razonamiento que se crea necesario para 
dar á conocer en forma breve y  sencilla las ventajas del plan 
y  del método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. d.° del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to
das las provincias y por medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la N ación ; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 8 de Noviembre de 1876.=E1 Director general, An
tonio de Mena y Zorrilla.

Resultando vacante en la Facultad de Derecho, Sección 
del civil y canónico, de la Universidad de Salamanca la c á 
tedra de Ampliación del Derecho civil y Códigos españoles,

dotada con 3.000 pesetas, que según el art. 226 de la ley  de 9 
de Setiembre de 1857 y el 2.* del reglamento de 15 de Enero 
de 1870 corresponde ai concurso, se anuncia al público, eon 
arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento, á fin 
de que los Catedráticos que deseen ser trasladados á e lla , ó 
estén comprendidos en el art. 177 de dicha ley ó se hallen 
excedentes, puedan solicitarla en el plazo improrogable de 20 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y  categoría y  de la misma ójanáloga asignatura, y  ten
gan ei título eorrespondiente.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto del Decano de la Fa
cultad ó del Director del Instituto ó Escuela en que sirvan , y  
los que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo harán tam
bién á esta Dirección por conducto del Jefe del establecimiento 
donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 8 de Noviembre de 4876.=««E1 Director general, A n
tonio de Mena y Zorrilla.

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

EXPOSICION VINÍCOLA DE 1877.
Esta Dirección general ha acordado llamar la atención de 

V. S. sobre la circular inserta en la G a c e t a  del 20 del ac
tual dictando reglas para la Exposición vinícola que ha de 
inaugurarse el 1.* de Abril próximo, encareciéndole la impor
tancia del servicio á que se refiere, para que á su vez reco
miende su puntual cumplimiento al Secretario de la Comisión 
provincial.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de Octubre 
de i8 7 6 .= E l Director general interino, Presidente, Esteban 
Garrido.=Sr. Gobernador de la provincia de.....

Exeme. Sr.: Convocada por Real decreto de 15 del pasado 
mes, inserto en el núm. 280 de la G a c e t a ,  una Exposición v i
nícola Que ha do celebrarse en esta Corte el 1.® del próximo
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Abril, sobre cuyo particular se lian dictado en 44^dei corriente 
diversas instrucciones, insertas en la G a c e t a  dei &Q dei m is
mo, núm. 294, uno de los principales deberes de la Junta en- 
cardada de realizar el concurso es estimular la concurrencia, 
proporcionando á los expositores cuantas facilidades y econo
m í a  sean posibles.

Si todos los concursos á que son llamados los productos 
de la industria tienen un. fin patriótico, en ninguna ocasión 
está más justificado el interés que debe m ostrar la Adminis
tración pública que en la presente, por lo misino que la in
dustria Vinícola encierra un gérmen de gran riqueza que para 
su perfeccionamiento y desarrollo, y para alcanzar pingües 
rendimientos en beneficio de les productores y del país en ge
neral, sólo necesita protección y estímulo.

E stas consideraciones inducen á la expresada Junta á ro
gar á V. E. que por la Corporación municipal, que tan digna
mente preside, se declare la exención de consumos á los pro
ductos" que se envien para la proyectada Exposición, adop
tando cuantas medidas considere menester para que á la 
sombra del concurso no se cometa el más ligero abuso.

El superior criterio de V. E. comprenderá perfectamente 
cuán difícil es, una vez depositados los productos en el local 
de la Exposición, llevar cuenta exacta de lo que legítim a
mente se consuma en ella ó se inutilice y de los residuos que 
queden. Una parte de los productos tiene forzosamente que 
consumirse en las pruebas del Jurado; otra podrá deteriorarse 
ó perderse por roturas inevitables de los envases, y no sería 
nuevo el que algún sobrante se destinara á los establecimien
tos de Beneficencia, como ha solido acontecer por la voluntad 
ó autorización do los expositores; siendo lo cierto que nada 
se destina para beneficiarlo en el comercio, y que en todo caso 
debe evitarse hasta la posibilidad de que pueda suceder lo 
contrario, ejerciéndose en el mismo local de la Exposición la 
vigilancia ó intervención que se juzgue oportuna.

* Ruego á Y. E., por lo tanto, se digne inclinar el áiiijno de 
esa Corporación para que acuerde la exención pretendida, 
adoptando cuantas disposiciones de precaución crea acertadas, 
sin que causen perjuicio ni molestias á los expositores que se 
propongan contribuir á la brillantez de un  concurso de taa  sa
ludable trascendencia para los intereses generales del país.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 23 de Octubre 
de 4876.=E1 Director general in te r in o , Presidente, Esteban 
Grarrido.=Sr. Alcalde primero Presidente del Ayuntam iento 
de Madrid.

-Excmo. Sr,: Convocada por Real decreto de 15 del pasado 
mes, inserto en el núm. 280 de la G a c e t a  , una Exposición 
vinícola que lia de celebrarse en esta Corte el i.° del próximo 
Abril, sobrecuyo particular se lian dictado en 14 del corrien
te diversas instrucciones, insertas en la G a c e t a  del 20 del 
mismo, núm. 294, uno de los principales deberes de la Junta 
encargada de realizar el concurso, es estimular la concurren
cia proporcionando á los expositores cuantas facilidades y 
economía sean posibles.

Si todos los concursos á que son llamados los productos 
de la industria tienen un fin patriótico, en ninguna ocasipn 
está más justificado el interés que debe dem ostrar la adm i
nistración pública que en la presente, por lo mismo que la 
industria vinícola encierra un gérmen de gran riqueza que 
para su perfeccionamiento y desarrollo, y para alcanzar pin
gües rendimientos en beneficio de los productores y del país 
en general, sólo necesita protección y estímulo.

Estas consideraciones inducen á 'la  expresada Junta á ro 
gar á V. E. que con la mayor eficacia recomiende é incline el 
animo délas empresas de ferro-carriles para que, persistiendo 

„ en su  acostumbrado y patriótico desprendimiento, acuerden 
cuanta rebaja les sea posible para los trasportes de los líq u i
dos, máquinas, instrumentos, utensilios y demás accesorios 
propios del referido concurso, teniendo en cuenta las corres
pondientes clasificaciones de productos y objetos para que en 
ningún caso se desnaturalice la gracia que se otorgue; y que 
como medida de previsión se conceda también la facultad de 
expedirlo en porte debido, como ha solido establecerse en 
cuanto á los retornos, á fin de que, en el supuesto de sufra
garse los gastos de trasportes desde el punto de embarque por 
la Administración pública en Madrid, no haya necesidad de 
adelantos ni de giros, siempre embarazosos.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos que estime 
oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 de 
Octubre de 4876.— El Director general in te rin o , Presidente, 
Esteban Garritío.==Sr. Director general de Obras públicas.

La Junta nombrada para d irig irlos trabajos relativos á la 
Exposición vinícola com ccada en Madrid para 1.° de Abril 
de 4877, de que soy P residente, ha acordado que dicho certa
men tenga lugar en el edificio que en-el paseo de la Fuente 
Castellana poseen los herederos del Sr. Indo, arrendado por ese 
Centro directivo con destino á Exposiciones de Bellas Artes.

En su consecuencia, lie de merecer á V. I. se sirva dispo
ner que por quien corresponda se dicten las órdenes necesarias' 
para que dicho-local sea puesto á disposición de esta Presiden
cia á fin de poder emprender los trabajos indispensables de 
reparación cae reclama el servicio de que se trata.

Dios guarde á V. L muchos.años. Madrid 24 de Octubre 
de 4S76.=E1 Director general interino, Presidente, Esteban 
Gaivido.—Si*. Director general de Instrucción pública. •

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G obierno d e  la provincia de la  Coru ñ a,
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras públicas con fecha 25 de Octubre último, este Gcbierno 
de provincia ha señalado el día 15 de Diciembre próximo, á Ja 
una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de Jas- 
obras de empalizada de defensa y escalera en el muelle-em
barcadero de este puerto por su ’ presupuesto de contrata de 
37.547 pesetas 51 céntimos.'

La subasta tendrá lugar en m í despacho, y se celebrará en 
los termines^ que previene la  instrucción de 13 de Marzo 
de 1852; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, 
para conocimiento del público, el presupuesto y condiciones 
que han de regir en dicha contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r
reglándose exactamente al modelo que se i i, serta á continua
ción. La cantidad que ha de consignarse como garantía para 
tomar parte en la subasta será la de 1 por 100 del presupuesto. 
Este depósito podrá hacerse en metálico ó en'papel del Estado, 
con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 29 de Agosto 
próximo pasado, en la Caja de Depósitos de esta provincia; 
debiendo1 acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haberlo realizado del modo que previene la referida ins
trucción, Y ;

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, entre sus autores únicamente, 
una segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la mencionada instrucción ; fijándose la primera puja por lo 
ménos en 50 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los 
licitad ores siempre que no bajen de 20 pesetas.

Los derechos de inserción de los anuncios en los periódi
cas oficie íes serán de cuenta del rematante.

Coruña 9 de Noviembre de 4876.—El Gobernador interino, 
Cesáreo del Villar Larrazabal.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Ja Coruña con fecha 9 de 
Noviembre últim o, y de los requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de empalizada de 
defensa y escalera en el muelle-embarcadero del puerto de di
cha provincia, se compromete á tomar á su cargo las mencio
nadas obras, con estricta sujeción al pliego de condiciones, por 
la cantidad de........

(Aquí la cantidad en pesetas, escrita en letra comprome
tiéndose á la ejecución de las obras, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado, siendo desechada toda pro
puesta que no esté  arreglada al modelo.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas con fechas 6 de Junio y 20 de Octubre últimos, este 
Gobierno de provincia ha señalado el dia 15 de Diciembre 
próximo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de adoquinado, acera y tajeas frente al 
depósito de mercancías, en el puerto de esta capital, por su 
presupuesto de contrata de 47.703 pesetas 67 céntimos.

La subasta tendrá lugar en mi despacho, y se celebrará 
en los términos que previene la instrucción de 48 de Marzo 
de 485.2; hallándose de manifiesto en la. Sección de Fomento, 
para conocimiento del público, el presupuesto y condiciones 
que han de regir en dicha contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactamente al modelo que,, se inserta á continua
ción. La cantidad que ha de consignarse como garan tía .para 
tomar parte en la subasta será la de i  por 400 del presu- ' 
puesto. Este depósito podrá hacerse en metálico ó en papel 
del Estado, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 29 
de Agosto próximo pasado, en la Caja de Depósitos de esta 
provincia; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberlo realizado del modo que previene la refe
rida instrucción. '

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, entre sus autores únicam ente, 
una segunda licitación abierta^ en los términos prescritos'por 
la mencionada instrucción; fijándose la prim era puja por lo 
ménos en 50 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 20 pesetas.

Los derechos de inserción de los anuncios en los periódicos 
oficiales serán de* cuenta del rem atante.

Coruña 9 de Noviembre de 1876.=*=EÍ Gobernador in te rin o , 
Cesáreo del Villar Larrazabal. . . .

Modelo de preposición. .
D. N. N., vecino d e . . .  . . ,  enterado del anuncio publicado 

por el Gobierno de la provincia de la Coruña con fecha 9 de 
Noviembre últim o, y de los requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de adoquinado, 
acera y tajeas frente al depósito de mercancías, en el puerto 
de dicha capital, se compromete á tomar á su cargo las m en
cionadas obras, con estricta sujeción al pliego de condiciones, 
por la cantidad de .........

(Aquí la cantidad en pesetas, escrita en letra, comprome
tiéndose á la ejecución de las obras, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado, siendo desechada .toda pro
puesta que no esté arreglada al modelo.)'

(Fecha y firma del proponente.)

G obierno de la provincia  de H uelva.
El dia 45 de Diciembre de 4876, á las doce de su m añana, 

tendrá lugar ante el limo. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, en su sala-despacho y ante el Alcalde de Hinojos, la 
doble subasta para la enajenación del corcho que produzca en 
siete años el monte Dehesa boyal y Dehesilla, correspondiente 
al referido pueblo de Hinojos, en esta provincia, bajo el tipo 
de 46.800 pesetas y demás condiciones que se hallarán de m a
nifiesto en la Secretaría de dicho pueblo y em la  Sección de 
Fom ento de este Gobierno civil.

Las proposiciones se presentarán por escrito y en pliegos 
cerrados durante la primera media hora del acto de da  su
basta, trascurrida la cual se hará la adjudicación al postor' 
euya proposición sea más favorable después de cubrir el tipo 
de la tasación, desechándose como nulas las'proposiciones que 
no ofrezcan por lo ménos una cantidad igual á aquella; y en 
el caso de que resultaren dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá á lo que determ ina el art. 99 del reglamento de 47 
de Mayo de 4865 para la ejecución de la ley ue 24 de Mayo 
de 4863, redactándose todas las que se hagan con sujeción al 
adjunto modelo. •

Lo que se haca publicar por medio de este periódico oficial 
para conocimiento de todos les que deseen interesarse en d i
cha subasta.

Huelva 8 de Noviembre de 4876.™ El Gobernador, Miguel 
Betheaccurt y Sortino.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . , . . provincia d e . . . . enterado del 

anuncio publicado por el Gobierno de la provincia de Huelva 
con fec h a .. . .  y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta dél corcho que pro
duzca en siete años el monte Dehesa boyal y D ehesiílá, cor
respondiente ál pueblo de Hinojos, en está provincia, se com-* 
promete á tomar á su cargo el expresado aprovechamiento, 
con estricta sujeción á los referidos requisitos y condiciones, 
por la cantidad de  (en letra).

(Fecha y firma del proponente).

G obierno de la provincia  de Málaga.
En virtud dedo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas en 24 de Octubre anterior, he señalado el dia 27 del 
com ente, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta del acopio de materiales para la conservación de la 
carretera de tercer órden de Casabermeja á Torre del Mar en 
el presente año económico, bajo el tipo de 2.994 pesetas y 60 
céntimos de su presupuesto.

La subasta se celebrará en mi despacho el dia y hora se
ñalados, y en los térm inos prevenidos por la instrucción de 48 
de Marzo de 4852; hallándose desde hoy de manifiesto en la

Sección de Fomento el presupuesto detallado y pliego de con
diciones facultativas y económicas que han de regir en la su
basta.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con estrie« 
ta sujeción al modelo que á continuación se inserta, y acom
pañando á ellas el documento que acredite haber consignado 
en la sucursal de la Caja de Depósitos de esta provincia el 
1 por 400 de la cantidad del presupuesto para tomar parte en 
la subasta.

Málaga 44 de Noviembre de 4876.=El Gobernador interino, 
M. Naveda.

Modelo de proposición,

D. N. N,, vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado en 
el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d , y de los requisitos y  
condiciones que se exigen, para la adjudicación en pública su 
basta del acopio de m ateriales para la conservación en el p re
sente año económico de la carretera de tercer órden de Casa- 
bermeja á Torre del Mar, se compromete á tom ar á su cargo 
los referidos acopios, con estricta sujeción á los expresados re 
quisitos y  condiciones, y  por la cantidad de (Aquí la que
sea, expresada en letra.)

(Fecha y  firma del interesado.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en 28 de Octubre an terior, he señalado el dia 27 del 
com ente mes, y hora de las doce de su mañana, para la adju
dicación en pública subasta del acopio de m ateriales para la 
conservación en íel presente año económico de la carretera de 
segundo órden de Málaga á Almería, bajo el tipo de 8.004 pe
setas 42 céntimos de su presupuesto.

La subasta se celebrará en mi despacho en el dia y hora 
señalados, y em los términos prevenidos por la instrucción 
de 48 de Marzo de 4852; hallándose desde hoy de manifiesto 
eil la Sección de Fomento de este Gobierno el presupuesto 
detallado y pliego de condiciones facultativas, y económicas 
que han de-regir en dicha subasta.

'Las-proposiciones se harán en pliego cerrado con estricta 
sujeción al.modelo que á continuación se inserta, y  acompa-r 
ñando á ellas el. documento que acredite haber consignado el 
interesado en la sucursal de la Caja de Depósitos de esta pro
vincia el 4 por 400 dé la cantidad del presupuesto para tom ar 
parte en la subasta.

Málaga 44 de Noviembre de Í876.=E1 Gobernador interino, 
Manuel Naveda.

Modelo de proposición.
D. N. Ni, vecino de    enterado del anuncio publicado

eii el Boletín oficial y  G a c e t a  d s  M a d r i d , y de los requisitos 
y  condiciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta del acopio de materiales para la conservación en el 
presente año c conómico de la carretera de segundo órden de 
Málaga á Almería, se compromete á tomar á su cargo dichos 
acopios, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  
condiciones,.por la cantidad de (Aquí la que sea, ex p re
sada en letra.)

(Fecha y firma del interesado.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en 27 de Octubre anterior, he señalado el dia 27 del 
corriente, y hora de las dos de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta del acopio de materiales para la conser
vación en el presente año económico de la carretera, de se
gundo órden de Cádiz á Málaga (sección 2.a), bajo el tipo 
de 4.000 pesetas y 56 céntimos de su presupuesto.

La subasta se celebrará en mi despacho el dia y  hora se
ñalados, y  en los térm inos prevenidos por la instrucción de 18 
de. Marzo de 4852; hallándose desde hoy de manifiesto en la 
Sección de Fomento de este Gobierno el presupuesto detallado 
y pliego de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en dicha subasta.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con estricta 
sujeción al modelo que á continuación se inserta, y acompa
ñando á ellas el documento que acredite haber consignado el 
interesado en la sucursal de la Caja de Depósitos el 4 por 400 
de la cantidad tipo de 1a, subasta para tomar parte en la 
misma.

Málaga 44 de Noviembre de 4876,=EI Gobernador interino, 
M. Naveda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r id , y  de los requisitos 
y ' condiciones que se exigen para la adjudicación en públiea 
subasta del acopio de los m ateriales para la conservación en 
el presente año económico de la carretera de segundo órden 
de Cádiz á Málaga (segunda sección), se compromete á tomar 
á su cargo dichos acopios, con sujeción estricta á los expresa
dos requisitos y condiciones, porcia cantidad d e . . . . .  (Aquí la 
que sea, expresada en letra y  no en guarismos).

(Fecha y  firma del interesado.)

.A dm in istración  d é l  Correo C en tra l,,

SSECCIOK DE LISTA*

CaA'tas detenidas por falta de franquee en el dia 42
de Noviembre ie  4876.

Número 467 Carlota R. Montoro.—Granada.
46* Dolores Seguí.—Badajoz.
469 Director del .Diario.—Santiago.
470 Director de la Revista G-aláica.—Ferrol.
474 Director del Anunciador.—Coruña.
472 Felipe M. Mudriani.—Villaiva.
473 Hipólito Capdepon.—Segovia.
474 Isabel Roldan.—Ciudad-Rodrigo.
475 José Mesía Elola.—A ndújar.
476 José M artitegui.—Legánés.
477 José Corral.—Miguelturra.
478 Lucía Pastor.—Crevillente.
479 Manuel Bárcena.—Vigo.
480 Manuel Osuna.—Taraneon.
484 Miguel: Rafael.—Quintanar.
482 Nicolás Diaz.— Aknansa.
483 . Plácido Gómez.—Valde-Santo Domingo.
484 Pedro Bermejo.—Segovia. ,
485 Pedro Cubells.—Grao de Valencia.
486 Ram ona Sanz.—Valladolid.
487 Ram ón Perez.—Millana.
488 Soledad Villar.—Alicante.

Madrid 43 de Noviembre de 4876. =  El Administrador, 
Martin Botella,
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ADMINISTRACION MUNICIPAL.

S o c ie d a d  E c o u ó m ic a M a tr it e n s e
P laza de la Villa, 9, bajo.

Esta Sociedad celebra junta extraordinaria el dia 14 del 
corriente en las Casas Consistoriales y  á la hora de costum 
bre pare,-continuar-la discusión relativa á las casas de im po
siciones.Lo que se avisa á los señores socios para que se sirvan  
asistir.Madrid 13 d© Noviembre de 1876.—E1 Secretario .general, 
Alberto Bosch.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
Juzgados m ilitares.

S ev illa .
D. Francisco de Paula Manion y  Gil de A tienza, Capital 

de navio de primera clase de la Armada nacional, Comandanti 
m ilitar de Marina de esta provincia naval y  Capitán de est< 
puerto,

En virtud del presente se c ita , llam a y  emplaza por se
gunda vez y  término de nueve dias, contados desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial di 
esta provincia, á Luis Zamora Campos, vecino de esta ciudad 
h ijo  de Antonio y  .de María, de ejercicio albañil, cuyo paraderc 
se ignora, para que se persone en la causa que se le ha seguí 
do al m ism o por esta jurisdicción por estafa ; apercibido qui 
de no verificarlo le parará el perjuicio que h a y a  lugar.

Dado en Sevilla á 6 de.Noviembre. de 4 8 7 6 .= ®  Escribam  
de Marina, Ildefonso Calderón,   Tudela.

D, Valero Aspal y  Olite, Comandante fiscal del ségundo ba 
tallón del regim iento infantería de Extremadura, núm. 15.

No habiéndose incorporado á su tiempo é ignorando su pa 
radero el soldado de la segunda compañía de este batallón i 
regimiento Anastasio Gómez Alarcon, hijo de Domingo y  di 
Isidora, natural de Jaraba, en la provincia de Cuenca, á quiei 
estoy sumariando por el delito de primera deserción ; usandi 
de las facultades que conceden las Reales Ordenanzas en esto; 
casos á lo s  Oficiales del Ejército, por el presente cito, llam o  ̂
emplazo por primer edicto al expresado so ldado, señalándoL 
el cuartel llamado de las Dominicas que ocupa el regimienh  
en esta plaza, donde deberá presentarse dentro del término de 8( 
días, á contar desde la publicación del presente edicto, á da: 
sus descargos; y  de no presentarse en el término señalado s< 
seguirá la causa y  sentenciará en rebeldía.

Tudela de Navarra á 28 de Octubre de 1876. =  El F iscal 
Valero Aspal.

Juzgados de primera instancia.
A lba de T orm es.

Dr. D. Celso Romano Zugarrondo, Juez de primera ins  
iancia de esta villa  de Alba de Tormes y  su partido.

Por e l presente anuncio, que se insertará e n  la G a c e t a  d i 
Ma d r id , se hace saber que en este Juzgado y  á instancia di 
D. Víctor Rodríguez, en representación de su esposa Doña B e
nita Domínguez, vecinos de Peñaranda, so- sigue expediente 
de testamentaría voluntaria con motivo de la defunción di 
Doña Juana Hernández y  su marido D. Ram ón Lu'rueña, Pro 
curador que fué de este Juzgado y vecinos de esta villa, en cuyc 
expediente, por aceptarse las dos herencias por el D. Victo: 
solamente á beneficio de inventario, he acordado en providen
cia de hoy convocar á junta á los acreedores que se crean, coi 
derecho á los bienes relictos de los finados, que ejercitarán er 
el término de 15 dias por sí ó á medio de persona legalm enti 
apoderada; bajo apercibim iento’de que trascurrido sin verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alba de Tormos á 2 de Noviembre de 1876„=Doc 
tor Censo R om ano.=P or su mandado, Alejandro Alvarez.

X — 72
B a r c e lo n a .- S a n  B e l t r a .

D. Francisco Molina Vozmediano, Juez de primera instan  
cía del distrito de San Beltran en Barcelona.

Por la presente requisitoria, y  como comprendidos en e 
número 4.° del art. 129 de la ley de Enjuiciam iento crim inal 
se encarga á las Autoridades y  funcionarios de policía ju d i
cial procedan á la busca, captura y conducción á las cár
celes de este partido á disposición de este Juzgado de Juai 
Castellet y  Saladrigas, alias Ll'isana; Ignacio Sigró y  Golsá i 
Jaime Carreras y  Bofill, cuyo paradero y señas personales si 
ignoran, al objeto de sufrir las responsabilidades pecuniarias 
ó la personal en su easo, quedes ha sido impuesta por S. E. h 
Audiencia de este territorio en causa contra los m ism os sobn  
lesiones.

Dada en Barcelona á 30 de Octubre de 4876.«=Francisc< 
M olina.=Por su mandado, Francisco, Margenat, Escribano.

D. Joaquín Costa Fernandez, Juez de primera instancia d< 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llam a y  emplaza á Julias. Sanche? 
López, álias Chato-Cris tino, na tural y  veeino de esta pobla
ción, para que en el término de 10 dias, contados desde la in  
sereion d e este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín ofi
cial de la prevínola, se presente en este referido Juzgado i 
contestar los cargos que l e  resultan en causa que sé le siguí 
sobre hurto de uvas de la propiedad de Esteban Valdivieso 
Román; apercibido de que s o  verificándolo se l e  declarará re
belde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en . Baza, á 7 de Noviembre de 1876.=Joaqum  Gusta 
F ernandez,=Por su mandado, Jo.sé Sánchez Sepúlveda.

Cá d i z .-— San Ant o ni o .
D. José Penichet yC alim an o, Juez de primera instancia 

del distrito de San Antonio de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito , llamo y  emplazo al Pres

bítero D. Francisco Perez y  F u en tes, de edad de 3 2 años, na
tural de Churriana, provincia de Málaga, cuyo paradero se 
ig n o r a , s i bien se presume se halle en el territorio de la re
ferida ciudad ó en el de la de S ev illa , para que dentro del tér
m ino de 15 dias, que empezarán acontarse desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  , se presente en la 
cárcel de esta capital á contestar á los cargos que le resultan 
en la causa que contra el mism o se instruye en este Juzgado 
por rapto de la joven María Romero y Carrasco; bajo aperci
bim iento que de no presentarse dentro del indicado término 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lu 
gar con arreglo ¿ la ley de Enjuiciamiento criminal.

A l mismo tiem po, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII ( Q. D. G.) requiero , y  en el mió suplico y  encargo á las 
A utoridades, tanto civ iles como m ilitares é individuos de la 
policía ju d ic ia l, procedan á la busca y captura del D, Fran
cisco Perez y  Fuentes , y conseguida que sea lo hagan condu
cir en calidad de preso á la cárcel de esta ciudad ; é intereso 
además la busca de la joven María Humero y  Carrasco, la 
cual, caso de ser habida, será presentada en este Juzgado á fin 
de restituirla á sus padres.

Cádiz 4 de Noviembre de 4876. =  José Penichet y Calim a- 
no .«M an u el Ruiz.

J Celanova.
El Sr. Juez de primera instancia accidental del partido en 

providencia de hoy, dictada en causa criminal contra Manuel 
Talado sobre lesiones, acordó se cite de comparecencia para 
ante el m ism o por mi Escribanía á José Gómez , vecino de 
Leirado de V aloñ go , y  en la actualidad ausente en las Cas
t illa s , dedicado á la profesión de a lb a ñ il, por medio de cédu
la que se inserte en el periódico oficial de la provincia y  G a 
c e t a  d e  M a d r id  , para que dentro de 10 dias siguientes al en 
que tenga efecto concurra en esta audiencia, sita en la calle 
del Gobernador, á prestar declaración en dicha causa ; bajo 
las prevenciones legales.

Y para que tenga efecto la inserción acordada á los fines 
in d icad os, libro la presente cédula.

Celanova 6 de Noviembre de 18 7 6 .=  El actuario , José B e
nito Reza.

C iu d a d -R e a l.
D. Lúeas Poveda, Juez de primera instancia de esta capital 

y  su partido.
Por la presente requisitoria y término de 15 dias, á contar 

del en que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llam a 
y  emplaza al procesado D. Fernando Gómez Echabes,¡em plea
do que ha sido en la Administración económica de esta pro
vincia, para que dentro de dicho término comparezca en este 
Juzgado á prestar indagatoria en la causa que se le instruye  
por estafa á D. José Oleína; apercibido que de no verificarlo 
se le declara rebelde y le pararará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo, y  habiendo acordado también la deten
ción en las cárceles de este capital del dicho D. Fernando 
Gómez, cuyo paradero se ignora, encargo á todas las Autori
dades de la Nación, sus agentes y demás funcionarios de la 
policía judicial procedan á su busca y  captura, y hallado que 
sea lo remitan con las debidas seguridades á estas dichas 
cárceles.

Dada en-Ciudad-Real á 7 de Noviembre de 1876.=L úcas  
P oved a.= D e orden de S. S., Ramón Antonio Valles.

D. Lúeas,Poveda, Juez de primera instancia de esta capital 
y  su partido. .

Por la presénte requisitoria y término de 15 dias, á con
tar del en que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  , se cita, 
llama, y  emplaza al procesado D. Fernando Gómez Eehabes, 
empleado que ha sido en la Administración económica de esta  
provincia, para que dentro de dicho término comparezca en 
este mi Juzgado á prestar declaración indagatoria en ia causa 
que se le instruye por estafa á D. Ramón Camacho Recuero; 
apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y  le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al,propio tiempo, y habiendo acordado también la detención  
en las. cárceles de esta capital del dicho D. Fernando Gómez, 
cuyo paradero se ignora, encargo á todas las Autoridades de 
la Nación, sus agentes y demás funcionarios de la policía ju 
dicial procedan á su busca y captura, y hallado que sea lo re
mitan con las debidas seguridades á estas dichas cárceles.

Dada en Ciudad-Real a 7 de Noviembre de 4876.=Lúcas  
P oveda.=D e orden de S. S., Ramón Antonio Valles.

Durango.
D. Jhan Pedro de Ichaso, suplente del Juez m unicipal de 

esta villa de Durango, ejerciendo funciones del de primera 
instancia d„e la m ism a y  su partido.

Por el presente segundo edicto cito y  llamo ¿ ios que se 
consideren con derecho a heredar los bienes de D. Pedro Ma
nuel de Inchaur-andieta, viudo de Doña Josefa Antonia de 
Barrenechea, natural y  vecino que fué de la anteiglesia de 
Abadíano, que falleció en Madrid el 13 de Enero último, resi
diendo en la mism a accidentalmente, para que en el término 
de 20 dias comparezcan en este Juzgado á ejercitarle en el 
expediente incoado á instancia de su hijo D. Vicente y  repre
sentación de la hija Doña Dolores, avecindados en la citada 
anteiglesia, solicitando la declaración de herederos, y  en el 
que hasta ahora no ha comparecido ningún otro interesado.

, Durango 16 de Octubre de 1876,«J u a n  Pedro de Ich aso .=  
Por su mandado. Tomás de Arpitio. X—73

J e r e z  d e  la  F r o n te r a .-S a n tia g o .
D. José Mareos y López, Juez de primera instancia del D is

trito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á 

Juan Mendez Soto, álias Rubichi, vecino de esta ciudad, para 
que dentro del término de 10 ¿las, contados desde la inserei-on 
de esta requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id , se presente en 
la cárcel de esta ciudad á contestar los cargos que se le. diri
gen en causa que se le sigue por hurto de dinero; apercibido 
que de no hacerlo seguirá dicha causa sus trámites, declarán
d osele  rebelde y parándole el perjuicio consiguiente.

A la vez, en nombre de S. M. el R ey (Q. D. G.) exhorto y  
requiero, y en el mió pido y suplico á las Autoridades judi
ciales, civiles y  militares, á los dependientes de las m ism as y  
agentes de policía judicial, se- sirvan proceder á la busca, 
captura y  conducción segura á dicha cárcel del Mendez Sote, 
cuyas señas personales son: estatura regular, color bueno, 

pelo rubio, ojos azules, barba poca, cara entrelarga y  de edad 
40 años.

Dada en Jerez de la Frontera á 7 de Noviembre de 1876 .=  
José M árcos.=Por mandado de S. S., Dionisio Lledó.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de. 
prim era instancia del distrito d é la  Audiencia de esta Corte, 
se cita y llam a á D. Francisco Perez, casado con Daña Ma
nuela Miranda, y habitante en la calle del Mesón de Paredes, 
número 25 , y  cuyo actual paradero y  demás circunstancias 
personales se ignoran, á fin de que en el término de circo  
dias comparezca en este Juzgado y  Escribanía del infrascrito 
á prestar declaración en causa criminal que se sigue contra 
Juana Diaz Hernández por hurto.

Madrid 6 de Noviembre de 4876.=E1 actuarlo, Pedro 
López.

M adrid .—Buen a v is ta .
Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el 

Sr. Juez de primera instancia interino del distrito de Bueno- 
v is ta , refrendada por el infrascrito Escribano, se cita y llama 
á los parientes que tuviese Pablo Gabino V inoz, de profesión 
músico , de unos 52 años, natural de Zaragoza, viudo, que ha
bitaba en la calle de Gitanos, núm. 3 , piso cuarto, para que 
dentro del término de seis dias comparezcan en dicho Juzgado 
con el fin de ofrecerles la causa que se instruye por las lesio 
nes casuales que padeció y  subsiguiente muerte el dia 13 del 
pasado Octubre.

Madrid 2 de Noviembre de 1876 .= L u is Bahía de Urrutia.*^ 
Por su mandado, Manuel Perez de Arcos.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
del distrito de Buenavista de esta Corte, se cita , llama y em
plaza á un joven como de 22 á 23 años de edad , delgado, es
tatura regular, el cual estuvo en la noche del 44 de Julio 
de 1872 en una taberna situada en Ja carretera, de Aragón, 
frente al F ie la to , en unión de Vicente Capilla Montesinos y 
Bernardino R im onte, á fin de que comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración en la causa crim inal que se instruye por 
homicidio del Bernardino; pues en otro caso le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 10 de Octubre de I876 .=F ran císcc R ondan.=E I  
Escribano, Francisco de Lanzas.

En virtud de providencia del Sr. Juez interine de primera 
instancia del distrito de Buenavista de esta Corte, y  para, dar 
cumplimiento á un exhorto procedente de causa crim inal ck 
oficio por denegación de auxilios a l comisionado de apremios, 
se cita por medio del presente y  término de seis dias á D m  
Manuel Martínez, que vive ó ha vivido en la calle de la Adua
na, núm. 29, piso entresuelo, y  cuy© actual paradero se ign o
ra, con el fin de que se presente en este Juzgado y  Escribanía 
del actuario que refrenda para hacerle saber una providencia; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el nerjui- 
cio que haya lugar.

Madrid 6 de Noviembre de 18 7 6 .=  Vú B .°= L u ís  Bahía, =  
El Escribano, Francisco Molina.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
interino del distrito de Buenavista de esta Corte, se cita por 
el presente y  término de seis dias ¿ Antonio Moreno Diaa, 
vecino que ha sido de la ciudad de San Fernando y  la de 
C hiclana, y  cuyo actual paradero se ignora, con el fin de que 
se presente en dicho Juzgado y  Escribanía del que refrenda 
á prestar declaración como testigo en causa cr im in al; baje 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 3 de Noviembre de 1 8 7 6 .=  Vc° B .* = L u is  R a h ia .=  
El E scribano, Francisco Molina.

D. Luis Bahía de Urrutia, Juez m unicipal é interino de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cito,, llam a y  emplaza á 
José Mendoza López, de estado casado, mayor de edad, guar
dia civ il de segunda clase licenciado y  reenganchado por 
ocho años en 21 de Setiembre de 1865, que ha servido en la 
octava compañía de la Comandancia de la provincia de Cádiz, 
y que ha residido en la  ciudad de San Fernando, y  avecindado 
en la de Sevilla á fines de 1874, cuyas demás señas y  circuns
tancias se ignoran , contra quien se sigue causa crim inal por 
denuncia de D. Luciano Pery y  Ferrer por el delito de estafa, 
para que en el término de 30 dias, contados desde la publica
ción de la presente requisitoria, se presente en este Juzgado y  
Escribanía del que refrenda con el fin de recibirle la oportuna
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declaración indagatoria ; 13ajo apercibimiento que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que liaya 
lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, tanto  
civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho José Mendoza López, 
y caso de ser habido lo remitan con las debidas seguridades 
en clase de detenido á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 6 de Noviembre de 4876.=Luis B ah ía .=  
Por mandado de S. S., Francisco Molina.

Bfadrid.—-©entro.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco Bernad y 
Ramírez, Juez de primera instancia dei distrito del Centro de 
esta Corte, se cita y llama por el presente edicto y término 
de £0 dias á todas las personas que tengan que reclamar con
tra D. Cláudio Conesa y Romero, prestam ista que fue en la 
calle de Tetuan, núm. 83, cuarto entresuelo, para que dentro 
del mismo acudan á dicho Juzgado á deducir su reclamación 
por medio de Procurador y Abogado; bajo apercibimiento de 
que trascurrido el expresado término sin verificarlo les pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Noviembre de 1876.—-V.* B .°= B ernad .= P or 
Martínez, Venancio de Orche.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in stan - 
eia del distrito del Centro, se cita y llama por el presente 
edicto y término de 10 dias á D. Joaquín Diaz Seguer para 
que dentro del mismo comparezca en dicho Juzgado á fin de 
acreditar la preexistencia de los electos que empeñó en la casa 
de C. Conesa, calle de T etuan , núm 83; bajo apercibimiento 
qu: de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Noviembre de 4876.=V.° B.#= R e rn a d .= E l 
Escribano, por Martínez, Venancio de Orche.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia del distrito del C entro, se cita y llam a por el presente 
edicto y  término de 10 dias á D. Manuel González para que 
dentro del mismo comparezca en dicho Juzgado á fin de acre
ditar la preexistencia de los efectos que empeñó en la casa 
de C. Conesa, calle de Tetuan, núm. 83; bajo apercibim iento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 -de Noviembre de i876.=V.° B.tt= B e rn a d ,= E l 
Escribano, por Martínez, Venancio de Orche.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Centro, se cita y llama por el presente edicto 
y término de 10 dias á D. Francisco Olcier para que dentro 
del mismo comparezca en dicho Juzgado á fin de acreditar la 

. preexistencia de los efectos que empeñó en la casa de C. Co
nesa, calle de Tetuan, núm. 83; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Noviembre de 4876.=V.* B .°= B ernad .= E l E s
cribano, por Martínez, Venancio de Orche.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro, se cita y llama por el presente edicto 
y término de 10 dias á D. Manuel R anut para que dentro del 
mismo comparezca en dicho Juzgado á fin de acreditar la 
preexistencia de los efectos que empeñó en la casa de C. Co
nesa, calle de Tetuan, núm. 83; bajo apercibimiento quede no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Noviembre de4876.=V.® B.fl= B e rn a d .= E l E s
cribano, por Martínez, Venancio de Orche.

En virtud de providencia del Sr, Juez de prim era in stan 
cia del distrito del Centro, se cita y llam a por el presente 
edicto y término de 10 dias á D. Angel Hernán y Martínez 
para que dentro dei mismo comparezca en dicho Juzgado á fin 
de acreditar la preexistencia de los efectos que empeñó en la 
casa de C. Conesa y compañía, calle de Tetuan, núm. 83; bajo 
apercibimiento que de no verilearlo  le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 6 de Noviembre de 4876.= W  B .°=  Bernad. =  El 
Escribano, por Martínez, Venancio de Orche.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 
cia del distrito del Centro, se cita y llama por el presente 
edicto y término de 10 dias á Doña Joaquina Durango para 
que dentro del mismo comparezca en dicho Juzgado á fin de 
acreditar la preexistencia de los efectos que empeñó en la casa 
de C. Conesa, calle de Tetuan, núm. 83; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que baya lagar.

Madrid 6 de Noviembre de 4876.= V.0 B .*= Bernad. =  El 
Escribano, por Martínez, Venancio de Orche.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia del distrito del Centro, se cita y llam a por el presente 
edicto y término de 10 dias á D. Rafael Vaz para que dentro 
del mismo comparezca en dicho Juzgado á fin de acreditar la 
preexistencia de los efectos que empeñó en la casa de C. Co
nesa y compañía, calle de Tetuan, núm. 83; bajo apercibi
miento que no verificándolo le parara el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 6 de Noviembre de 1876.=V.0 B .*=B ernad.=E l 
Eseribano, por Martínez, Venancio de Orche.

En virtud  de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Centro, se cita y llama por el presente 
edicto y término de 10 dias á Doña Justa Marina para que 
dentro del mismo comparezca en dicho Juzgado á fin de" acre

ditar la preexistencia de los efectos que empeñó en la casa de
C. Conesa, calle de Tetuan, núm. 88; bajo rpercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid & de Noviembre de 4876.=V." B .°= B e rn a d .= E l 
Escribano, por M artínez, Venancio de Orche.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 
cia del distrito del Centro de esta capital, dictada en la pie
za 6.a de la causa que pende en dicho Juzgado por estafa por 
la doble capitalización de 371 cupones del 4 por ICO, se cita y 
llama por el presente edicto y término de 80 dias á las per
sonas que se expresan á continuación y cuyos domicilios se 
ignoran, para que dentro del mismo comparezcan en este Juz
gado á prestar sus declaraciones en la mencionada causa; bajo 
apercibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Personas á quienes se cita.
D. Andrés Corral. D. Enrique Store.
D. Gregorio Lapiedra. D. Santiago Solanueva.
D. José D. Villabaso. D. Antonio Galindez.
Sres. Vidal y compañía. D. Juan de Dios Bousa.
D. Faustino Rodríguez. D. José Paradas.
D. Manuel Oliva. D. Marcelo Ció.
D. Domingo Mártir. D. Bautista Sanz Merino.
D. José Feliú. D. Silvestre Abad.
Sres. Moreno Vellón y com- D. Julián Farquet.

pañía. D. Manuel Pascual Vela.
D. Salvador Gisberf. D. José María Uriarte.
D. Sebastian Suit. D. Antonio Forices.
D. Francisco Javier Alvet. . D. Francisco García.
D. Diego Martinez. D. Francisco de Galarza.
D. Pió de Salas. t D. Domingo de Arcos.
D. Manuel Perez. D. Ceferino Soto.
D. Pedro Pascual Rodríguez. D. José de Endara.
D. Félix Ruiz Cachupio, D. Basilio Castillo.
D. Manuel Martinez. D. Tomás Martinez de León.
D. Fabian Farquet. D. Estanislao de Urquijo.
D. Marcos Sierra. D. José Ignacio Zufíang.
D. Manuel Ruiz de Casanovas. D. Jáim e Gibert.
D. Pascual Galindez. D. José María Ruiz.
D. Mateo del V illar. D. José Agapito Pardo.
D. José María Echarri. D. Francisco Carrasco y Montes
D. Juan Nepomuceno Klem. D. Rufino Pliego.
D. Juan Bautista de Diego. D. Eugenio d@ Vargas.
D. Fernando Rubin de Celis. D. Pedro Martinez.
D. Sebastian de Torre. D. Manuel Pardo de Figuera.
D. Juan de Gril. D. José Seco.
D. Francisco García H errera. D. Vicente de Muguiro.
D. José María Carbonell. D. Juan José de Arana.
D. Andrés Salcedo. D. José Domingo de Fagoaga.
D. Eustaquio Soriano. D. Juan Faure é hijo.
D. Juan Perez Careaga. D. Juan Antonio Morales.
D. José María Blasco. D. Estéban Tomé.
D. Manuel Ruiz. D. Joaquín de A ¡dama.
D. Juan del Rio. Sres. Herederos de Juan de
D. Julián Izquierdo. Montes.
D. Tomás Rivera. D. Mariano Ramírez.
D. Estéban Fabra. D. B uenaventura Sanz Merino.
D. Francisco María Carrasco. D. Juan de Dios López.
D. Saturnino Alcocer. D. Justo de Mazon.
D. Manuel Escandon. D. Justo de Lerma.

Madrid 6 de Noviembre de 1876.*=V.® B /= B e rn a d .= E l Es
cribano, por Martinez, Venancio de Orche.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Bernad y 
Ramírez, Juez de prim era instancia del distrito del Centro de 
esta Corte, dictada en la pieza 6.a de la causa por estafa de 810 
cupones del 6 por 100 correspondiente al decimosexto m illar, 
se cita y llama por el presente edicto y térm ino de 80 dias á 
las personas que se expresan á continuación, cuyos domicilios 
se ignoran, para que dentro del citado térm ino comparezcan en 
este Juzgado á prestar sus declaraciones en la mencionada 
causa; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya 
lugar si no lo efectúan.

Personas d quienes se llama.
D. M auricio-Rodríguez Arroquia, D. Gregorio Zapatería, 

D. Lorenzo Mendoza, D. José Manuel de Torres, D. Francisco 
Severini, D. Antonio de Murga, D. Cayo Escudero, D. Andrés 
G arrido, D. Juan Tavares, D. Robusfciano Boada, D. Manuel 
Salvador López, D. Migtíel Gil, D. Benito Serrano y Aliaga, 
D. Tomás Negrete y D. José Cabello Gostiza.

Madrid 6 de Noviembre de 1876.=V.° B .*= B ernad .=  El 
Escribano, por Martinez, Venancio de Orche.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco Bernad y 
Ramírez, Juez de prim era instancia del distrito del Centro de 
esta Corte, dictada en la  pieza 10.a de la causa,que se sigue 
por falsificación de cupones clel 4 y 6 por 400, se cita y llama 
por el presente edicto y térm ino de 80 dias á D. José Pabon 
Sánchez y D. Antonio Mena para que dentro de dicho térm ino 
se presenten en el expresado Juzgado á dar sus declaraciones 
en dicha causa; bajo apercibimiento de que no verificándolo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Noviembre de 4876.= V.# Bernad. =  El 
Escribano, por Martinez, Venancio de Orche.

Eñ virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 
cia del distrito del Centro de esta Corte, se cita y llam a por el 
presente edicto y térm ino de 40 dias á D. José González, na
tural de Villatuy, en la provincia de Oviedo, que ocupó e l

cuarto núm. 84 en la fonda de Barcelona de esta capital, para 
que dentro de dicho término se presente en este Juzgado á dar 
su declaración eomo testigo en la causa que se instruye 
contra un desconocido por hurto de un reloj y cadena de oro 
á D. Juan Ordinas, que ocupaba el cuarto núm. 47 de dicha 
fonda; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 6 de Noviembre de 4876.=V.° B .°= B ern ad .= P o r 
el Escribano Martínez, Venancio de Orche.

M ad rid - C ongreso.
D. Jaeobo Reearey y V illaverde, Caballero de la Real y 

distinguida Orden de Cárlos III y Juez de prim era instancia 
dei distrito del Congreso de esta villa y Corte.

Hago notorio que en la causa crim inal seguida de oficio 
contra Sebastian Sánchez Gómez y otros por robo, he acorda
do se reciba declaración al perjudicado José Cantero y R odrí
guez, que habitó en la calle del Fúcar, núm . 44, cuarto prin 
cipal; é ignorándose en la actualidad su domicilio, se le cita 
y llam a por medio del presente edicto para que dentro del 
térm ino de 40 dias comparezca en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda, sitos en el piso bajo del ex-convento de las 
Salesas, á prestar dicha declaración; bajo apercibimiento que 

de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.
Dado en Madrid á 6 de Noviembre de 1876 .=Jaeobo R e- 

ea rey .= P o r mandado de S. S., Antolin Valdés.

D. Jacobo Recarey y V illaverde, Caballero de la R eal y 
distinguida Orden española de Cárlos III , y Juez de prim era 
instancia del distrito del Congreso de esta v illa  y Corte.

Hago notorio que en la  causa crim inal que instruyo  con
tra  Justo Montes Bautista por estafa, he acordado recibir de
claración al perjudicado Santos Atilano Espósito, soldado l i 
cenciado, que habitó en la Costanilla de los Desamparados, 
número 4, piso cuarto; é ignorándose en la actualidad su pa
radero , se cita y llama por medio del presente al referido 
Santos Atilano para que dentro del térm ino de 40 dias com 
parezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, sitos 
en el piso bajo del ex-convento de las Salesas, á prestar dicha 
declaración; advertido que de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya  lugar.

Dado en Madrid á 7 de Noviembre de 4876.=Jacobo Reca- 
rey.==Por su m andado , Antolin Valdés.

Ma d r id — Hospicio.
En v irtud  dé providencia del Sr. Juez de prim era in stan 

cia del distrito del Hospicio de esta capital, se cita y llam a á 
Juan Perdiguero Cuesta, de 88 años, sereno suplente de Villa, 
número 36, que hacia el servicio en el paseo de Luchana, para 
que en el térm ino de cinco dias comparezca ante este Juzgado 
eon objeto de prestar declaración en causa c r im in a l; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 9 de Noviembre de 4876.=EI Escribano, Juan Gó
mez Marrodan.

Por el presente, y ©n virtud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito del Hospicio de esta capital, se 
cita y llam a á un sujeto que al medio dia del 6 del actúa] 
pasó guiando una caballería menor cargada, la cual en la calle 
de Fuencarral, frente al Hospicio, atropelló á una anciana 
de 468 años, y á las personas que presenciaron dicho hecho, 
para que dentro del término de nueve dias comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Noviembre de 4876.=V.® B.°=Longué.==Ei 
Escribano actuario, Venancio Perez.

Por el presente, y  en v irtud de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito del Hospicio de esta capital, se 
cita y llam a a un sujeto que entre cinco y seis de la tarde 
del 5 de los corrientes se hallaba en el baile de la Era del 
Mico (Chamberí), próximo á un joven llamado Ramón García 
del Real, el que le entregó un reloj cilindro de plata en el 
acto de sustraerlo 4 Pedro González Cortina m iéntras este se 
hallaba hablando con una jo v e n , y á  las personas en cuyo 
poder se encuentre dicho reloj, para que en el término de 
nueve dias comparezcan en este Juzgado á prestar declaración; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 40 de Noviembre de 4876.=V.° B .°= L o n g u é .= E l 
Escribano actuario, Venancio Perez.

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de prim era in s tan 
cia del distrito del Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Don 
Antonio González, su hijo Enrique, y á Enrique García Mén
dez, los dos primeros vecinos que fueron en esta capital en la 
calle del Arenal, núm. 6, buhardilla, y en la actualidad se ig
nora el de los tres, para que en el térm ino de nueve dias se 
presenten ante este Juzgado Con objeto de recibirles las opor
tunas declaraciones en causa que se instruye por estafa; aper
cibidos que de no verificarlo se les declarará rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y se hace saber á todas las Autoridades y sus agentes que 
de hallarlos procedan á su detención y conducción ante este 
Juzgado.

Dada en Madrid á 40 de Noviembre de 4 8 7 6 .=N em esio 
Longué.==El actuario , Juan  Gómez Marrodan.

Madrid.—H ospital.
Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del dis

trito del Hospital de esta Corte, dictada en 4 del corriente, ha 
sido declarada en concurso voluntario de acreedores Doña So-
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fía Heredia y Safra, viuda de D. Federico Fernandez San Ro
znan vecina de esta c a p ita l; lo que se hace saber por medio 
¿ el presente anuncio, llam ando á la vez á los acreedores de 
dicha señora para que en el térm ino de £0 dias se presenten 
en dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito, sitos en el piso 
principal del Palacio de Justicia, con los títulos justificativos
de sus créditos.

Madrid 6 de Noviembre de 1876.= El E scribano, Antonio
 P

Burruezo. _________

m j). Felipe Valero y Serióla, Juez de prim era instancia del
distrito del Hospital de Madrid.

Por la presente requisitoria c ito , llamo y  emplazo á R a
m o n a  Albariño y López, natu ra l de Vilohalle, Lugo, de estado 
soltera, de 27 años de edad, h ija  de José y Carmen, de esta
tu ra  regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regu lar, cara 
oval y color bueno , que estuvo sirviendo en la casa núm. 6, 
cuarto segundo, de la calle del Ave-María, y cuyo actual pan 
radero se ignora, para que dentro del térm ino de nueve dias 
comparezca en este Juzgado á p restar declaración de inquirir 
en la causa que contra la misma me hallo instruyendo por 
robo; apercibida que de no hacerlo la parará el perjuicio que
haya lugar. . ■

Y encargo á todas las Autoridades procedan á su busca y 
presentación al objeto indicado. ^

Dada en Madrid á 8 de Noviembre de 1876.=Felipe V a- 
mandado de S. S., por enfermedad de Ortiz , José 

María I. Sierra.
M adrid.—Inclusa.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Inclusa de esta capital, se cita, llam a y em
plaza por una sola vez y término de ocho dias á unos carbo
neros ambulantes que el dia 24 de Julio del corriente año es
tuvieron descargando unas seras de carbón en la casa de co

m idas situada calle de las V elas, núm. i ,  de la que está en
cargado José P alla res , á fin de que comparezcan en la sala de 
audiencia de dicho Juzgado, sita en el piso principal del P ala
cio de Justicia, á rendir una declaración en causa crim inal; 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Madrid 8 de Noviembre de 1876.=V.* B .°=B alda.
M adrid.—Palacio.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, dictada en los autos 
ejecutivos seguidos á instancia de la Comisión liquidadora 
del Banco de Economías contra D. Francisco Javier de Oteiza 
sobre pago de pesetas, se sacan á pública subasta dos estan
cias, una de café y otra de pasto, sitas en el pueblo de Rio 
P iedras, ciudad de Puerto-Rico, barrio de Monacillos, lugar 
llamado La Quebrada de Enm eáio 'y La Fernandina, con casa- 
habitacion, casa de criados, cochera, cuadra, ranchones, ga
llinero y jard in , tasadas en la cantidad de 37.225 pesetas.

Y para su re m a te , que tendrá lugar en elr Juzgado de la  
ciudad de Puerto-R ico, se ha señalado la  hora de la una de 
la tarde del dia 28 de Diciembre próximo venidero.

Madrid 2 de Noviembre de 1876̂ =s»V»* B.°*=Castillejo. ==E1 
jactuario, Victoriano Pereda. X—68

Murcia.—Catedral.
D. Jerónimo Ros A rroniz, Juez m unicipal é interino de 

prim era instancia del distrito de la Catedral de esta capital.
Por la presente requisitoria c ito , llamo y emplazo á Don 

José Valero Orcajada, natural de Valencia, de esta vecindad, 
casado, Agente de negocios y m ayor de edad, para que en el 
térm ino de 10 dias, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado 
á responder á lo s  cargos que le resultan en causa que me hallo 
instruyendo sobre estafa de 800 rs. á  María S au ra lllan ; aper
cibido que de no verificar su presentación sera declarado re 
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Ruego á las Autoridades, así civiles como m ilitares, pro
cedan á su busca y captura; y detenido que sea lo pongan á 
m i disposición, pues en ello va interesada la recta adm inis
tración de justicia.

Dada en Murcia á 3 de Noviembre de 4876. *= Jerónim o 
Ros.—Por su mandado, José Franco.

Oviedo.
D. Rafael Solís Liébana, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad de Oviedo y su partido.
Por el presente cito y llamo á los individuos que se ex

presarán , voluntarios movilizados que han sido de S. M. el 
Rey D. Alfonso XII (Q. D. G .) , que fueron dados de alta en 
el expresado cuerpo, y  son los sigu ien tes:

Voluntario Fernando Alvarez Barbón, dado de alta en 46 
de Noviembre de 1874

Idem Blas Gudin F ernandez, dado de alta en 45 de Enero 
de 4876.

Idem  José González Diaz, dado de alta en 5 de Setiembre 
de 4875.

Idem Juan García y García, dado de alta  en 2 de Diciem
bre de 4874.

Idem Mariano Medina M artínez, dado de alta  en 42 de Se
tiembre de 4874.

Idem Vicente Fernandez Suarez, dado de alta en i.* de 
Febrero de 4875.

Idem Benito Suarez F ernandez, dado de alta en 26 de 
Diciembre de 4874.

Idem Vicente Diaz García, dado de alta en 8 de A bril 
de 4875.

Idem Ramón Fernandes García , dado de alta en 5 de Se
tiembre de 4875.

Idem Juan Fernandez López ? dadQ fle alta en 7 de Noviem
bre de 4875. "

Idem Manuel García Alonso, dado de alta  en 7 de Noviem
bre de 4875.

P ara que dentro del término de 48 dias, á contar desde la 
inserción de este, comparezcan en este mi Juzgado á prestar 
declaración en la causa criminal que me hallo instruyendo 
contra el ex-Capitan de la prim era compañía de voluntarios 
D. Sergio García Echevarría por estafa.

Dado en Oviedo á 25 de Octubre de 4876.==Rafael Solís 
L iébana.=Por mandado de S. S., Ramón Rodríguez.

Pamplona.

D. Valentín Moreno, Juez de prim era instancia de Pamplo
na y su partido.

Hace saber que D. Juan Ros y Torres, natural de Falces, 
vecino de esta ciudad, falleció en la de Buenos-Aires en Mayo 
de 4874 sin disposición testam entaria, y se cita, llama y em
plaza á los que se consideren con derecho á la herencia de 
aquel para que le deduzcan ante este Juzgado dentro de 20 
dias; bajo apercibimiento de que si no lo verifican les parará 
el perjuicio que haya lugar en los autos incoados por parte 
de Doña Matilde y D. Sergio Ros y L arre ta , naturales de esta 
capital, para que se- les declare herederos abintestato de su 
padre el nombrado D. Juan.

Dado en Pamplona á  7 de Noviembre de 4876.=V alentin 
Moreno.=De su órden, Prim itivo Ezcurra. X—70

Pontevedra.
D. Antonio Pinazo Ayllon, Caballero de la Real y d istin 

guida Orden española de Cárlos III, y Juez de prim era ins
tancia de la ciudad de Pontevedra.

Por el presente cito á Florentino y José Benito Soto Bar
cia, ausentes en ignorado paradero, para que dentro del tér
mino de 30 dias comparezcan en este Juzgado á usar de su 
derecho en el juicio necesario de testam entaría de su m adre 
Rosa Barcia, mujer que fué de D. José Soto, de San Miguel de 
Marcon.

Pontevedra 27 de Octubre de 4876.=Antonio P in az o .^ Ig 
nacio Rey y Vázquez. X—75

SeviIIa.—Salvador.
D. Joaquín Girón Jiménez, Juez de prim era instancia del 

distrito del Salvador de esta capital.
En virtud del presente se c ita , llam a y emplaza por un 

solo pregón, término de 40 dias, contados desde la publica
ción de este edicto en la G aceta  de Ma d r id , sin perjuicio de 
su inserción en el Boletín oficial de la provincia, á Clemente 
Solís B erna l, natural y vecino de esta cap ita l, en la calle de 
San Bernardo , núm. 4 , soltero, vendedor, hijo de Manuel y 
R osa, y de 43 años de edad, para que se presente á contestar 
los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo y 
José Martínez se le sigue por hurto de corbatas ; apercibido 
que de no hacerlo se le declarará rebelde, parándole los per
juicios que haya lugar.

Y se requiere á todas las Autoridades , tanto civiles como 
m ilita res , para que tan luego como tengan noticias de su pre
sentación ó encuentro le hagan entender este llamamiento, y 
con las formalidades oportunas lo comparezcan en este T ri
bunal; pues en hacerlo así adm inistrarán justicia , á la cual 
me obligo en m útua correspondencia.

Dado en Sevilla á 3 de Noviembre de 4876. =  Joaquín Gi- 
ro n .= E l actuario, M. de J. Miguel.

En virtud de providencia del Sr. D. Joaquín Girón y J i
ménez, Juez de prim era instancia del distrito del Salvador de 
esta ciudad, dictada por mí en actuaciones instru idas sobre 
justificar la muerte sin testar de D. Manuel Martínez y Sua
rez, ocurrida en esta capital el dia 46 de Setiembre de 1874» 
y  declaración de herederos á favor de sus hermanos Doña 
Juana, D. Salvador, Doña E loísa, Doña Julia, D. Alejandro y 
Doña Isabel Martínez y S uarez, se ha mandado anunciar por 
medio de edictos la muerte intestada de aquel llamando á las 
personas que, á más de las que resultan expresadas, se crean 
con derecho á heredar al finado para que dentro del término 
de 30 d ia s , contados desde la fecha de la fijaeion de dichos 
edictos en la Gaceta  de Madrid , comparezcan en este Juzga
do á deducir sus pretensiones; aprecibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Y para la debida publicidad se inserta el presente y otros 
de igual tenor.

Sevilla 8 de Noviembre de 4876.=E1 Escribano actuario, 
Eduardo G. de Mora. X—-74

S evilla.-San Román.

En virtud de la presente, y á  consecuencia de m andato del 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de San Rom án de 
esta ciudad, recaída en causa prevenida con motivo á las le
siones inferidas á Antonio Fernandez López en 20 de Octubre 
último y de que sufrió la  prim era curación en el Hospital 
central en la expresada fecha, se cita y llama al susodicho para 
que en el término de 45 dias, á cofttar desde el siguiente al 
en que tenga lugar la inserción de esta cédula en el B tle tin  
oficial de la provincia ó en la G a c e ta  d e  M a d r id , comparezca 
en los estrados del referido Juzgado, Plaza de Fernando H er
rera, ántes del Nerte, núm. 2, á efecto de recibirle declaración 
sobre los hechos origen de su lesión, y lo verificará por ante 
el Escribano que refrenda, y habita en la calle Jimios, nú
mero 5.

Sevilla 6 de Noviembre de 4876.=E1 Escribano actuario, 
Ricardo Rubio.

Torrelaguna.

D. Francisco García Cuevas, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Torrelaguna y su partido.

Hago saber que B. Maximino de la F uente , en nombre y

con poder de A gustín , Pascuala, José, Matías y Francisco 
Vidal y Fernandez, vecinos de Palacios del S il, provincia de 
León, ha presentado en este Juzgado demanda civil ordina
ria pidiendo el oportuno juicio de oposición á fin de que en su 
dia los bienes de la capellanía colativa de sangre fundada por 
D. Gabriel Martin Grande en la parroquial de Braojos se adju
diquen á sus representados ó á quien mejor derecho probare, 
á cuyo escrito ha recaído el siguiente

«Auto.—Por presentada la anterior demanda con el poder 
y documentos que en ella se expresan; se confiere traslado de 

| la misma á los que se crean con derecho á los bienes de la 
capellanía colativa de sangre fundada en la iglesia parroquial 
de Braojos por D. Gabriel Martin Grande á fin de que en el 
térm ino improrogable de nueve d ia s , que se aum enta en ra 
zón de un dia por cada seis leguas que haya de distancia en
tre  esta v illa y el pueblo de la residencia del que resulte de
mandado, comparezcan en forma á contestar dicha demanda; 
para lo cual, y una vez que se presenten en este Juzgado, se 
les entregará copia en papel común de la misma; y teniendo 
en cuenta lo que dispone el art. 231 de la ley de Enjuicia
miento civil, hágase el emplazamiento por medio de edictos, 
que se fijarán uno en las puertas de este Juzgado y otro en la 
del de B raojos, insertándose además en la Gaceta  de Madrid 
y en el Boletín oficial de esta provine a; y devuélvase al P ro
curador Lafuente la cédula personal presentada, quedan
do nota.

Asi lo manda y firma D. Francisco García Cuevas, Juez 
de prim era instancia de esta villa de Torrelaguna y su par
tido, en ella á 25 de Octubre de 4876, de que doy fé .= F ran~  
cisco García Guevas.=Felipe Sanz.»

Y con el fin de que llegue á noticia y sirva de emplaza
miento á los que se crean con derecho á oponerse á la preten
sión de los dem andantes, se anuncia por medio del presente 
para los fines acordados en el auto inserto.

Dado en Torrelaguna á 26 de Octubre de 4876.=Francisco 
García Cuevas.=De su órden, Felipe Sanz. X—69

V a len c ia .~M ar.
En v irtud  de providencia acordada ante mí por el Sr. Juez 

de prim era instancia del distrito del Mar de esta capital, se 
cita y llama á Bárbara Campos y Olmos para que en el tér
mino de nueve días comparezca ante este Juzgado á nom brar 
Procurador que la represente en los autos de tercería contra 
la testam entaría de Francisco Campos Olmos; pues de lo con
trario la parará el perjuicio que haya lugar.

Valencia 8 de «Noviembre de 4876.*=Salvador García De- 
chent. X —

V il la v ic io s a

D. Julián Menendez de Luarca, Juez de primera instancia 
de este partido de Villaviciosa, en Asiúrias.

Por el p resen te  cito, llam o  y  em plazo  á  D. Franeiseo Car- 
niado, y á los que se crean con derecho á la herencia dó Don 
Blas C&rniado, vecino que fué de Niebares, para que Com pa
rezcan en este Juzgado á deducir su derecho; bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villaviciosa á 28 de Octubre de 4876,=Julian Me- 
nendez.=-=Por su mandado, Pedro Perez Erbina. X —74

NOTICIAS OFICIALES.

B o lsa  d e  M a d rid .

Cotización oficial del  dia 13 de Noviembre d¿ 4876, comparada 
con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO. 
F omíSos pwJiláco*. --------------------r--------------Dia H. Dia 43.

Renta perpétua al S por í 00 . 42*22 42*22 4^-25-45-fO
no publicado. » 42*&2 í[2 d.

pequeños. 42*22 42*20
á plazo. 4**37 42*22 4|2~2M5 :

\ 4 2* 17 4 ¡2 fin cor.
rol.;ohs. 42-12 4 ji;
4 2*85-32 4 [2 fin 
próx. vol.; 4 2*65 

fin próx. v o l, pri 
ma de 30 cénts.;

4 2*70 fin próx. vol.,
, prima de 30 cénts.

Billetes hipotecarios del Banco de España,
segunda série .....  ......................>400*50 400*50

Bonos.del Tesoro, de 2.000 rs ., 6 por 400
interés anual,. . . .........................   » 58*25 58*50-55-75

no publicado. «58*80 »
ídem id., segunda em isión... . .. 58*4 0 58*75

no publicado. 58 30 »
en cantidades pequeñas 58*4 5 »

Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 
de España, de 475 pesetas, 7 por 4 00 de 
interés anual, cupón semestral y amorti-
zables en 50 años   .............................  » »

Carpetas provisionales de obligaciones del 
Banco y del Tesoro al 6 por 400, cupón
corriente, série interior...  ...................  83*00 83*75-84*25-50-40

84 0[0
no publicado. 84 Oj0 *

en cantidades pequeñas.. 84*50 »
áplaze. » 84*50 fin'próx. rol.

ídem id., série exterior.....................................  83*75 83*50-84*50-84 Oi0
84*25-83*90 

no publicado 84 0{0 »
á plazo. 84*50 84*50-25-85 0{0 fia

próx. vel.
Obligaciones generales per ferro-carriles,

2.000 rs. de 4.u de Julio de 4874..........   21*60 »
Idem íd. de 4.° de Diciembre de 4 874..............  » 24*30
Mem id. huevas de 1876        24 *50 21 *50-25-40-35
Ldem de SJLOO0 rs.,  ..............................  ....
Acciones dClBanco de España.....................  190 0t0 Q

no publicado -» 490 0(M 89*90 ,s .
ObMgaciones del Timbre, 9 por 4 00 interés, ■ »

no publicado. 404 0j0 4 04 O|0
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Cambios oficiales sobre plazas del Reíno.

I DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

Albacete.... » 4(4 León  » 4 [4
Alcov.  » 4i4 [Lérida...... » 4 (2
Alicante  » 3(4 Logroño..., » 5¡8
Almería  » 8(4 d. L ugo ....... » 4¡2
Asma,  » 4(4 Málaga   » 4 4 [4
Badajoz..... » 4(2 Murcia.. . . . .  par. »

■ Barceiona... » 4 3(8 Orense  » 4[2
B0¿ar. i [2 a Oviedo.  » 8(4
B ilbac...... » 3j4 Falencia  » 4(2
Burgos...... * 4(2 d. Pamplona... par. »
Cáceres.,... par. a Pontevedra. » 4(2
Cádiz....... b 4 Salamanca.. » 4 [4
Cartagena ,. » 4 S.Sebastian. » 4
Castellón.... » 4(4 Santander.. » 5(8
Ciudad-Real par. a Santiago  » 3(8d<
Có;c'oba  » 5(8 Segovia  » 4(4

• Corana  » 3i4 Sevilla...... » ■ ■ 4
...Cuenca.,  4 .» S o ria ....... par. *

Ferrol.  » 4,5 Tarragona..' » 4(2
Gerona  a ^ 4  Teruel  » 4(8 d.
Gijon i. » ' 4 ¡2 Toledo...... 4$  »
Granada  » 7(8 I Tudeía   4 [4 »
Gy.ad atajara. j [4 » j Valencia.... » 3(4
fiare. . . . . . .  par. » j Vallado lid.. » 3(4
Deriva  a qg Vigo    j> 4 4(8
Huesca..... » 4j2 d. Vitoria  » 4[4
j.acc.. . . . . . .  j jo /j(4 ■ I Zamora.. . . .  par. »■
-«ere/, í'j'Onipj » 3(8 JJ Zaragoza .. . i » 3(4

Bolsas extranjeras.
P a u í s  M N o v i e m b r e .

i 3 por 4 00 exterior  á 4 3 4 [2.
b a n d o s  e s p a ñ o le s , , J (Con cupón Enero del 73.) 

í 3 por 4 00 interior.... . .  á »

f r m c s s t s . .  | ? Por *»n  4 **«•i 1) por 4 00.  ........ a l 0o,00
Consolidados ingleses     á 96 4(16.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
íPodres, á SO dias fecha, 48*00. '
Saris, á 3 dias vista, 5*0-1. !

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 13 de Noviembre de 1878.

A L T U R A  T E M P E R A T U R A
A l  v  h u m e d a d  d e l  a i r e .

, u c \  :l  -- .v D I R E C C I O N  E S T A D O
H O R A S .  t b k h o h e t u c  f

y  ¿ a  m U i m e -  --------------  " •  h a m W .  J  e l í l s e  i e I  Y i e n t 0 - d e í  c i c l ° -
t .'OS, £ e c ° -  c i d » . _______________________________

f i d - r i a m .  6 9 8 - 8 8  '  4 á ‘ 3  4 3 -J S    V i e n t o .  C . ” , l l u v i a .

9  d e  la m  . o  9 9  ‘ 8 3  1 4 ‘ 3  1 4  3  I d e m .  I d e m .

4 2  d ' - l  d i a . . 6 9 9 * 7 8  4 7 ‘ ? 4 5 * 5  S   B r i s a  . .  C á s i  cub.®
3 d e - l a  t . .  6 9 8 * 8 2  4 7 ‘ 5  4 5 * 2  S   í d e m  . .  C u b i e r t o  .

6  d e  l a  t . .  6 9 9 * 9 9  4 5 * 4  4 4 * 2  | S  I d e m . .  I d . ,  l i o v .0

8 d e i a n . . j  6 9 9 * 9 9  4 5 ‘ 2  4 3  9  S .  E  V i e n t o  C u b i e r t o .

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  d e l  a i r e ,  á  l a  s o m b r a ...................................  4 8 * 9

I d e m  m í n i m a  d e l  i d ............................................. .........................................................  4 o  -9
D i f e r e n c i a . . . . ............................. ............................................... ...... S o

t e m p e r a t u r a  m á x i m a  a l  s o l ,  á  4 * 4 7  m e t r o s  d e  l a  t i e r r a . .  2 5  7

I d e m  i d .  d e n t r o  d e  u n a  e s f e r a  d e  c r i s t a l .  .......................... ... 4 2 8

D i f e r e n c i a . .   ................................  4 7 - 1

L l u v i a  e n  l a s  2 4  u l t i m a s  ñ o r a s ,  e n  m i l í m e t r o s  . _______ 4 4 ‘ 4

Despachos telegráficos re&íbidos m  el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférica d las nmve de la manana, en varios 
pantos de laFenínsula el dia 13 de Noviembre de 1876. ¡

A L T U R A  T E M P E R A -  D I R E C C I O N
b a r o i r . é t r i -  t u r a
c a  á  0 o y  e n  e r a d o s  ñ»]  c o e r z a  e s t a d o  e s t a d o

M C á U S i M S .  a l  n i v e l  d e )  c e n t c s i -
m a r  e n  n ú -  m a l o s .  v i e n t o .  v r i i H o .  á e l  c i e l o ,  d e  l a  m a r

l í m e t r o s .

B i l l  - ................ 7 5 0 * 2  2 0 * 4  S  . V i e n t o . .  N u b o s o . . .  »

S a n  • n a e r . . . 7 4 9 * 7  4 9 * 3  S   C a l m a , .  C u b i e r t o . . B e l l a .

O r - M o   ' 1
C o -  r i i a  S  ñ . )

S d i m a g o . ...
O p c r í o ...............

L i s b o a . . . . . .

B a d a j o z   »  \  5 *2  S . . . . . .  B r i s a , . ,  L l u v i o s o  . »

5 / f - T n , | 8  h . ¡

S e v j d a . . . . . .  7 5 3  9  2 0 * 0  S . C a l m a . .  N u b o s o . . .  »
T a  a . . . . . .

G r a n a d a . . . .  7 5 8 * 4  1 6 * 8  S .  O . . .  I d e m . . .  I d e m   »

C a r t a g e n a . . .  7 5 4 * 2  4 9 * 0  S .  E . . .  B r i s a . . .  C u b i e r i o . .  K i z a d a .

. A l i c a n t e . . . . .  7 5 8 ‘ 6  4 8 0  S .  O . . .  C a l m a . .  í d e m . . , . .  T r a n q d

M u r c i a    7 5 7  8  4 5 * 8  S .  E . . .  í d e m . . .  I d e m   »

V a l e n c i a   7 5 7 * 5  4 6  0  O . B r i s a , . .  I d e m . . . . .  »

P a l m a . . . . . .  7 5 8 * 0  4 5 * 4  N .  C a l m a , .  í d e m   T r a r i q . 1

B a r c e l o n a . . .

Z a r a g o z a   *  4 2 * 8  N .  O . . .  I d e m . . .  I d e m .  . . .  »

S o r i a   7 5 8 * 3  4 2 * 4  S . . « . . .  V i e n t o , . C . ° ,  U u v . °  »

B u r g o s ...........................7 5 3 * 5  2 5 * 6  S .  . . . .  I d e m . . .  N u b o s o . .  »

V  M i  a d o l í  d . . .  7 ¿>3 ‘ &  4 5 * 0  S .  O . . .  C a l m a  . .  C á s i  c u b . ° .  ' »

S á i a m a n c a . . 7 5 3 * 8  -1 4 * 8  S .  O . . .  V i e n t o . .  L l u v i o s o . .  »

M a c r í d   7 5 3  8  ' 4 4 * 8  S . í d e m . . .  G u b W t o . .  »  '

E s c o r i a l   7 5 7 ‘ 2  4 4 * 8  O . . . . . .  C a l m a  . .  I d . .  I i u v . ° . . »

G i u d a d - K e a l .  7 5 8 * 6  4 5 * 0  S .  O . . .  I d e m . . .  C u b i e r t o . .  »

A l b a c e t n . . . .  7 5 8 * 4  4 5 * 0  S .  E . . .  B r i s a  . „ . .  í d e m  . . . . . x

D ire c c io n  general de Correos y Telégrafos.
. S e g ú n  l o s  p a r t e s  r e c i b i d o s ,  a y e r  l l o v i ó  e n  C á d i z ,  C u e n c a ,  H u e l v a  

P a l m a  y  T o l e d o .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Bel parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo si
guiente:

Cirme de vaca, de 4 3 á 44*30 pesetas la arroba, y á 4*34 el 
VHó mmo.

í .n  de carnero, á 0*57 pesetas la libra, y á 4*07 el kilogramo,
].• .spOjOs de cerdo, de 4 3*75 á 14*50 pesetas la arroba: á 0 5u la íi- 

ínn, ” \  DOS el kilógramo.
Tocino añejo, de^22‘50 á 23*50 pesetas la arroba; de 0*94 á l  pe

seta la libra, y de 2*02 á 2*4 7 el kilógramo.
Idem fresco, de 20 á 20*50 pesetas la arrobar á 0*83 la libra, v 

á 4‘76 él kilógramo, - . '
Idem en canal, de 20 á 90*50 pesetas la arroba.
Lomo, de 1*12 á 4*25 la libra, y de 2*44 á 2*59 el kilógramo.
Jaracn, de 30- á 35 pesetas la arroba; de 4‘¿3 á í ‘7¿ la libra, v 

de 2*7! á 3*80 c). kilógramo."’

Pan de dos libras, de 0*38 á 0 44 y de 0‘44 á 0*47 pesetas el kiíó- 
gramo.

Garbanzos, de 6 á 44*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 
y de 0*154 á 4 ‘28 el kilógramo.

Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 
de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
- Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 
de 0*54 á 0*70 el kilógramo.

Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra¿ 
I y de 0*54 á 0;63 el kilogramo.'

Carbón vegetal, á .1*75 pesetas la arroba, y á 0*15 el kilogramo. 
Idem mineral, de 1 á 1*25 pesetas la arroba, y de 0*09 á Olí el ki r  

lógramo.
Cok, á 1 peseta la arroba, y á 0‘0S el kilogramo.
Jabón, de 12*50 á 17 pesetas la arroba;"de 0 58 á 0*68 la libra, y 

de 4*4 4 á 4*46 el kilógramo.
Patatas, ríe *̂50 á 2 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*44 la libra, y 

á e  9*17 á 0‘2S el kilogramo,
Aceite, de 2tí á 21*50 pesetas .la arroba; de 0*65 á 0*72 la libra, 

y de 45*4 0 á 46*70 el decalitro.
Vino; dé 6*50 á 4 0 óesetas la arroba; de 0‘23 á 0*15 el ■ cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decáÉtro.
Petróleo, á 0*88 pesetas el cuartillo, y á 7*52 el dec-álitro.

N o t a .  R e se s  d eg o lla d a s  e n  e l d ía  d e  a y e r .— Vacas, 466.—*Carne» 
•ros, 517.—Corderos lechales, 424.—Terneras,56.«-Cabritos, 355.— Cer
dos. 260 — T o t a l ,  4.478.

Su peso en libras... 4 46.685.—Idem en kilogramos.... 67.430*
EsUiáo de los productos remudados en esta capital m  el dia 

de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS RECAUDACION. P ta S .C é iilS . PUNTOS X)K RECAUDACION. PtG S.C én tS .

Toledo...,................... 2.257l31 v e n id o s ............ »
Segovia..-.. . . . . . . . . . . .  4.007 53 Fábricas ds cerveza;
Norte  .......... . 3.4 67*13' segunda quincena.«. »
Bilbao..................... * a  86*76 Fábricas del gas, cok y
Aragón.... ....... 4.085*53 residuos........................  »
Valencia.. . . . . . . . . . . . .  6.213*74 Mataderos... . . . . . . . .  49.723*30

.Mediodía.................... 4 0 .863*55 . r ------
£orreosa............... - .. .  60*20 T o t a l . . . . . . . .  45.565*05Pozos de nieve inter-

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
. Madrid 43 de Noviembre de 4876.=E1 Alcalde, A. Conde de He- 
redia-Spínola.

PARTE -NO OFICIAL
IN T E R IO R . ■

— A yer, á  las dos y media de la ta rde , en el 
.momento de estarse ensayando en el teatro del Circo la 
obra nueva El testamento de un brujo, un terrible incendio; 
cuya causa se ignora aun, sembró en cuantos ocupaban e l 
local la consternación y el espanto. A los pocos instantes, 
y efecto de la vertiginosa rapidez con que se propagó el vo
raz elemento, no presentaba el citado ediíicio otro aspecto 
que el de un monton de carbonizadas ruinas.

A las tres de la tarde el fuego amenazaba propagarse á 
las casas contiguas, en donde se hallan establecidas Tas ofi
cinas del Banco de Castilla, y á la que ocupa el Colegio de 
San Isidro; pero merced á los heroicos esfuerzos del bene
mérito cuerpo de bomberos pudo lograrse que á las cuatro 
menos cuarto quedase aislado el incendio, sin ocasionar 
más desgracias personales que algunas heridas de carácter 
leve por punto general.

No puede precisarse la cantidad á que ascienden las 
pérdidas m ateria les; consignaremos tan  sólo que el deco
rado de la obra nueva El testamento de un brujo im portaba 
la respetable suma de 28.000 duros, y que las llamas han  
consumido tam bién el decorado, atrezzo y-trajes de todas 
las im portantes obras de m agia últim am ente represen
tadas. Sensible es el contratiempo que ha privado en un 
momento al Sr. Bernis del fruto de largos años de afanes.

El Presidente del Consejo de M inistros, el Capiían ge
neral Sr. Prim o de Rivera, el Brigadier Sr. Pacheco, varios 
Oficiales del Ministerio de la G uerra, el Gobernador civil 
Sr. Elduayen, el Coronel Jefe de orden público Sr.Macías, el 
Secretario del Gobierno civil Sr. Romero Leal, el Conde de 
'Héredia-Spínola y cási todos los Concejales del A yunta
miento, así como los Inspectores de orden público-; en una 
palabra, todas las Autoridades que ayer asistieron al triste  
acontecimiento rivalizaron en celo, y. contribuyeron eficaz
mente con sus medidas y su arrojo á localizar el incendio y 
evitar su destructora propagación.

El anuncio de que la a rtis ta  italiana Carolina Civili se 
presentaba el sábado en el teatro de Novedades á estre
nar una obra en español; la circunstancia de estar arre
glada esta por el Sr. Echegaray, y el objeto benéfico de la 
función, llevaron numerosa y distinguida concurrencia á 
aquel coliseo.

S. M. el R ey y su Augusta Hermana, acompañados del; 
Sr. Gobernador c iv il, honraron también la fiesta.

El gladiador de R á ven a , ■'que así se titu la  la tragedia 
en un acto, traducida libremente del aléman por el señor 
Echegaray para la presentación de la trágica italiana, na
turalizada ya en nuestro país y nuestra escena, conmovió; 
hondamente á ios espectadores, tanto por las. bellezas de; 
su versificación entonada y robusta, como por la interpre-¡ 
tacion que la Sra. Civili dió á la ob ra , mereciendo, que el- 
público la colmase do aplausos, inundando la escena de 
flores y coronas.

, También el Sr. Echegaray fué llamado al palco es-* 
cemco.

Anteayer, á la una de la tarde,,tuvo efecto en.el salón 
ue la Real Academia de Medicina la sesión inaugural de la i 
Sociedad Ginecológica Española, bajo ía presidencia del 
Dr. B. Francisco Alonso y Rubio y los deñores D. Ramón < 
Llórente y D. Luis Portilla.

El Secretario de la misma, Dr. D. Angel Pulido, leyó 
un ore ve discurso sobre los trabajos de la Sociedad en el • 
ano anterior, y después el Catedrático de la Facultad cen
tral ae Medicina D. Francisco Castro leyó un extenso dis
curso sobre «¿Cuál será la educación física y moral de la (

»mujer más conforme á los altos destinos que ía ha con
citado la Providencia?» que fué escuchado con m arcada 
satisfacción por el escogido auditorio que ocupaba el local

La Sociedad Geográfica de M adrid, en su ú ltim a re 
unión, ha, elegido Presidente de la m ism a al Excelentísi
mo Sr. D. Francisco Coello, en reemplazo del difunto señor 
Caballero, cuya ipuerte había dejado vacante aquel puesto.

El huevo Presidente ha confirmado con la lectura de 
una interesante y curiosísima Memoria acerca del estado 
actual de los estudios geográficos que la elección recaída 
en él para el citado cargo presidencial no podia haber sido 
más acertada.

Nuestro compañero D. Manuel Ossorio y Bernard, cuya 
laboriosidad comprueba la repetición de sus publicaciones, 
acaba de poner á la venta un nuevo libro titulado La, R e
pública de Itís letras, en el que en tono festivo traza nu 
merosos cuadros de costumbres de la vida literaria. La 
edición es nn extremo elegante, y la adornan numerosos 
grabados.

Hó aquí el índice de los amenos capítulos que encierra 
dicho libro:

Introducción.—El prim er periódico.—La tertu lia  de la 
L ibrería.—Un poeta.—Poetas de circunstancias.— ¡Pobres 
poetas!—Talleres literarios.—La propiedad es un. robo.— 
Una sesión académica.-—El redactor universal.—Periodis
tas de pega.—H inchar á un hombre.—Espíritu  de la pren
sa.—Código dé un m aldiciente.—Recuerdos periodista- 
eos.—Los sábios.—Los demoledores.—La Asociación de 
Escritores.—Gazapatón literario .—Las dos noblezas san
grientas.;—Tapas y medias suelas—Plan de un dram a.— 
Apuntes teatrales: I. Los autores. II. Los actores. III. Tar
jetas americanas. IV. El público.—Dol©ra dram ática.—- 
Mesa revuelta .—Conclusión.

 ̂ Se ha repartido el núm . 30 de la interesante revista t i
tulada La Familia, que contiene notables escritos en prosa 
y  verso de la Sra. Calé y Torres de Quintero, y Sres. Al
bania, Cehcillo, Gamez, Scarlatti y otros.

Acaba de ver la luz el núm. 142 de la Revista europea, 
que contiene:

La moral sin metafísica.—Traducción del inglés.
El Comandante Y illam artin y sus escritos m ilitares, 

por D. Luis Vidart.
Origen y desarrollo de la conciencia m o ra l, por E. Cu- 

selles.
Orfilá, por D. J„ Olmedilla y¿Puig.
La gimnasia científica , por D. E. Vivien.
Apuntes científicos.—El discurso del Sr. Moreno Nieto 

en el Ateneo sobre los sistemas filosóficos m odernos, por 
B. Armando Palacio.

Los idiomas de la ; América latina.—Idioma, mejicano, 
por-IX Félix € L y  Sobron.

Crónica g en era l—Revista de teatros.

A n u n c i o s

M ORAL INF ANTIL: PÁGiNAS EN VERSO, POR D. MANUEL OSSORIO 
y Bernard. Un torao en 8.°, con numerosos grabados, § rs. 
Novísimo diccionario festivo, por id., segunda edición aumentada, 6 

reales. ' ■ ; •
Viaje crítico alrededor de la Puerta del Sol, por id., 6 t b .

Cartas á un niño sobre la Economía política, por id., 4 rs»
1 Bocetos y borrones políticos y literarios, por id., 4 rs.

Los pedidos al autor, Ave-María, 37-89, principal, Madrid»
 ....        .. ;   ,,   
T EGISLACION PENAL.— CUARTA EDICION.— COMPRENDE EL 
*-* Código penal con .las reformas introducidas por la ley de 4 7 de Ju
lio último, y  las disposiciones adm inistrativas que corrigen faltas no 
com prendidas en el Código. Precio 4 2 y  43 rs.', y  3 más en pasta.,

SÁNTOS DEL DIA. 

San Serapio * m ártir; Santa Veneranda, virgen> 
y San Lorenzo, Obispo.

: C uarenta'Éoraren la iglesia de Religiosas de Góngora.

ESPECTÁCULOS.

Teatro Real — A las ocho y  naedia.*n-Funcion 26 de abona.— 
Turno par.—U B arbare di Siwglia.

Teatro Español— A lás ocho y media.—Función 26 de abono.— 
Turno impar, tercero de tres.—Cómo empieza y  cómo acaban  
Ayudar á caer.

T e a t r o  d e  Z a r z u e la — A las ocho y  media.—Función 44 
de abono.—Turno 3.° impar.—Sobré ascuas."

Teatro de Apolo—A las ocho y media.—Función 36 de abo
no.—Turno 2,® par.—Los contrahcmditfas. 

Teatro de la Comedia— A las ocho y medía.—Función 82 
de abono.—Turno 1 .0—Cambiar de colores.~~Ei ahorre^  R$g&m 
libes.'-*Café de la libertad,'—B&ÍI&.

t e a t r o  d e  N o v e d a d e s — A las ocho.—Turno 4.°—La llave de 
Itt gaveta,~*El gladiador de Rávena.—Como el pez  e» d  agua.

T eatro de V ariedades— A las ocho y media.—Mediana 
casw'a.—Un cuarto desalquilado.—A un cobarde otro mayor.— 
£s una malva.

T e a t r o  E s l a v a .-r A  las ocho. — Red de amores.—La ¡una de Va- 
Imcia.—M amante espíritu. —Juan el perdió.—Bailes.

Teatro Martin— A las ocho.—Una boda im provisada.—Sargre
villana.—Como no tim e qué hacer.—Baile.

T e a t r o  d e  M a r i o n e t t e — (Flor Baja).—A 
pito batiendo el oso.—Fuera.—Baile.


